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P a r te  o fie la L

MfflUtorfo do Ealadii
Léy autorfeando al Gobierno á raUflcar el 

Convenio entre España y Francia de 27 
de Noviembre de 1912, que define la ¿i- 
fuación respectiva de loe dos países en 
Marruecos y el Protocolo firmado ü  mis- 
mo dia concerniente al ferrocarril Tdn 
ger Fee,-—Pdgina8 26 á 32.

Ministerio de la Guerra:
Real decretó disponiendo que, sobre la base 

del personal actual de Conseríea y Orde- 
nancoiS de Alminifiración Mihtar, se 
constituyan dos agrupaciones, una al 
servicio del Cuerpo de Intendencia y la 
otra al de Iniervencíón.^Páginas 32 y 33

Otro disponiendo pasa á la Sección de re
serva del Estado Mayor Gemrol del Ejér- 
dio el General de brigada D, Juan Alva
res del Vayo y Navarro.—Pdginas 33.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Estado Mayor 
D. Wenceslao Bellod y Polao.'-Páginas 
33 y 34.

Otros concediendo la Gran Crus de la Eeal 
y Militar Orden de San Hermenegildo d 
los Generales de brigada D. José Blanco 
Castro y D. Ataúlfo Ay ala López.—Fági* 
na 34.

Otro nombrando Consejero Togado del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Ministro Togado del Cuerpo Jurídico de 
la Armada D. Juan l^ottorno y Bienert. 
Página 34.

Otro autorizando al Jefe de Intendencia 
del servicio de transportes militares de 
Cádiz, para que contrate, con la Sociedad 
naviera La Boda H  rmanos, el servicio 
semanal dei ccmunicación directa entre 
dicha Picea y el muelle del puerto de 
Larathepara el iramporte del personal, 
ganado y material del Ejército, y duran- 
te él tiempo que convenga al ramo de 
Guerra.—Página 34. *

MIMItterlo d» Hacleodas l ü ^
Btal deertto auforfgando al Administrador 

general de las minas de Almadén para 
que adquiera, sin las formalidades de 
subasta, de la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas La Constancia, 
de Linares (Jaén), una máquina de va 
por para dservioio de extracción en el 

(fe aquellas minas.
Pt^jina ow»

Otro autoriS'mdo d H Dirección Qonerál 
de Aduanas para que pueda cshhmr 
concurso vara el suministro d& carloms 
de march\mo qm sean necesarios en las 
Aduanas durante ¡os años 1914, 1915, 
1916,1917 y 1918,—Página 35.

Ministerio de la Guerra:
Eeal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito MiHtari blanca, pensio
nada, al Teniente Audilor de primara 
del Cuerpo Jurídico Mthtar D . Juan 
Martines de la Vega y Zsgri.—Páginas 
35 y 36,

Otra disponiendo te devuelvan d ¡os inte 
tesados las IMO pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar activo. 
Página 36.

Otra concediendo la cruz efe segunda clase 
del Mérito Militar, blancf$, penncnada, 
al Mélico Mayor del Cuerpo de Sanidad 
Militar D, Baríolomé Navarro^Cánovas. 
Pdginas 36 y 87.

Ministerio de Haciendas
Real orden disponiendo se interprete el ar 

ticulo 3.  ̂del capitulo 10 del presupuesto 
vigente del Ministerio de la Gobtrnt cim, 
en el sentido de reconocer h  campatMli 
dad de haberes pasivos de Sargmtos, Ca 
bo3 é individuos de ¡a Guardia Cívit, con 
sueldos ó gratificaciones queáísfrutmen 
el Cuerpo de Vigilancia en cargos de 
Aspirantes, Agentes é Inspectores.—Pdgi
nas 37 y 38.

Otra nombrando Inspector especial de la 
Renta del Alcthol, con ejercicio en la pro
vincia de Madrid, á D. Maíiutl Aguilera 
Mancebo.—Página 88.

glnfaterlo de la Golsernacléis:
EeaZ orden aprobando el concurso celebra

do para proveer las Direcciones Mélicas 
de los Establecimientos balnearios vacan
tes, y disponténdo se (xpidan los nom
bramientos en la forma que se indica,— 
Página 88.
linisterif le hstrQceiéi FúMiea j lellu Irter

Real orden aprobando el Reglamento del 
Museo Nacional de Pintura y E:cuUura. 
Página 38 á 40.

Otra disponiendo se signifiquen al Ministro 
de la Gobernación los hich >s que se indi
can para que invite á la Diputación Pro
vincial de León al pago átl servicio que 
se menciona.—Página 40.

Otra admitiendo la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposicienes á 
las plazas de Auxiliares numerarios dú  
segundo grupo de Exactas de las Facul 
tades de Ciencias de Madrid^ Barcelona^ 
Sevilla, Qviedp y Zaragósa, á D. Eduar*

do Torroja, y nombrando para sustituir* 
U á D. Daniel de Gortázar, Consejero de 
Instrucción Públ'3a.—Página 40,

Otra disponiendo se dm  las gracias al Du* 
que de San Pedro de Galaiino por su 
acierto ew eJ desempeño del cargo de Co* 
misario Regio en la Exposición interna* 
cional de Bellas Aíies ctlebrada en Roñia. 
Páginas 40 y 41.

Otra disponiendo que el Maestro P. FéUx 
Serrano pasa d ocupar en el escalafón 
gemral el lugar que ee mmciona.—Pá* 
gina 4U

Otra disponiendo se anuncie d concurso la 
provisión de una rdaea de Profesor cofs 
íleíífno á la enseñanza de Heliograba'* 
do, vacante en la Escuela Nacional dó 
Artes Grcificas.—Página 4 1.

Mlaisterlo do Fonento:
Eeal orden autorizando á favor del Presi* 

dente de la Junta Central de Coloniza* 
ción y Repoblación interior el gasto de 
24.000 pesetas para atender durante el 
trimestre acíuod á los gastos que semen* 
cionan.—Página 41,

Otra disponiendo ss admita á las oposicio* 
ms para ingreso en el Cuerpo de Inter*» 
ventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles á los Maestros superiores de 
primera enseñanza, y que en eJ caso de 
no poseer los aspirantes el titulo de Ba- 
chUler, el de Perito ó Profesor mercantil 
ó el de Maestro superior de primera en* 
¿eñansa, puedan tomar parte en las re
feridas oposiciones siempre que justifi
quen tener aprobados los ejercicios que se 
ex ja n  para obtener les referidos iiiulos^ 
Página 41,

Adsalnlstraoién Central:

Gra cia  y J u sticia  . — Subsecretaría. 
.ánwnetaeiíío que por ei Embajador de 
Austria se ha comunicado al Ministério 
de Estado, en Nota de 3 de Mareo próxí* 
mo pasado, que el Departamento Impe
rial y Rial de la Justicia, en lo que con« 
cierne al curso de las comisiones rogato* 
rías, desea que las procedentes dé los Trh 
bunales españoles ge transmitan á los 
Tr bimahs de Austria por la via 
mática, en consonancia con el Tratado 
de extradición existente entre ambospai* 
ses,—Página 4Í,

Dirección General do los Hegistroa y del 
Notariado, — Anunciando hallarse va- 
cantes las Notorias que se mencionan,--*
Página 42.

Gobernación,—Dirección General de Ad
ministra cióo. — Anunciando concurso 
pata proveer el cargo de Contador de fon* 
dos del Ayuntamiento de S i B m im r (6ñ* 
gQiíióh-’Páginct
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Iksi'BTJCCIón PÚBLTCA.—Sübaeoretsríii.— 
BíSponim^^o q m . i), Diego Lópes Qarsia 
sm admitido d les ejercicios de oposición 
p'nra prov0$r las pla&m ás Profésor de 
mirada de Dibujo Artético, meantes m  
la Ef:cmla de Artes y Oficios de Madrid. 
Fd^ina42.

Anunciando concurso para proveer m a  
plas'% de Profesor Heliograbado^ va* 
cante en la Escuela Nacional de Aries 
Qráficas.—Página 43.

ZAsta de los aspiranUs admitidos á ¡as 
oposiciones aminciadas para proveer las 
Gdiedras de EUmmlos de Micinim, ED 
sica y Química, vacantes en las Escudas 
deArtm y Oficios de Coruña¡ Oviedo y 
Bantiago.—Página 43.

Dirección General de Primera enseñan- 
zñ '̂—Bictanáo imtrmcionéspara la apli

cación áñl E@al áisomio ds 14 d6 Marsso 
próximo pmado.'-Fágina 43.

Anexo i.®—Boi.s.4.—OBeE.WA-ioBio Gen-
TKAL METEOEOLÓQIOO, — OPOSICIONES.
BüBisrAS. — Administra cióN Phovin* 
ciAL. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficia les ¡a Saciedad 
Eléctrica de Quadaíajara, Sociedad de 
seguros Euskfxrmy Sociedad mimra El 
Guindo, Oompañia de seguros La Unión 
Aieo^^ana, Aaencm ejecutiva del Pósito 
de Grisen {Zaragoza), Sociedcéd Minas 
dd Tesorero, Sociecl-aít Papelera Ma* 
drikña, Minas de Hierro úd N ‘hrma, 
Banco Hipotecario da España, Comisión 
Provincial ds Goruña, Cooperativa Elec 
ira, Madrid; SoaieSad gemraí dd puerto 
fia Pasajes y Sociedad anónima mimra 
Niev-38.

A m m  2.®—E í i i c j f m s t a d í s *
flUOi D3

H acienda .—Dirección General de Adua
nas.—igalacídirí de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes dflj 
extranjero, que han sido despachados en 
las Aduanas de l a Península é islas 
Baleares, durante el mes de lebrero del 
año actual

Dlrecoióa General de la Deuda y Gla
sés Pasima.—'Estado de los documentos 
y valores de la Dmda amortisados en et 
mes de Diciembre del año próximo pa* 
sado.

A n ex o  i.®— T h ib u n aIi S o trsm o*  — S a la  
DE LO C r im in a l ,— Plúsgos 80 y  31.

i  PARTE OFICIAL
K H W  e m  c w u o  w  m m s

S.;M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S.M. la R eina  D oña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n éü iinpoíftañte salud.

De iguál benoñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i l l S T l E Í O  n  M T P O
ÜHV ,

Uon ALFONSO X ílí, por la Gracia de 
Dicg y la Ccastitttoiónj Eey de España* 

A todoa los que la preneute T/iereu y en
tendieren, sabed: qus las Cortes han de
cretado y Nds sHEcionado io siguiente;

Artíoulo único. 8s autoriza al Gobier
no i  ratiflcsr el Convenio entre España y 
Francia, de 27 ds Noviembrelde 1912, que 
deñao la situación respectiva de lo# dos 
países en Marruecos, y el protocolo fir
mado el mismo día, concerjiieate al fe* 
iTOcarril Tánger Fez.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Jus- 

ticiás, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
Joridsdes, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejscutar la presente Ley en todas 
gus partes.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
novecientos trece. ^
®Í jtlnl.tr» a« EStaa»,

Jean SaTarM Rererter.
CANCILLERÍA

^ONyENIO BHTRB ESPAÍlA Y FRANCIA, CB« 
LIBRADA EL 27 DE NOVIEMBRE BE 1912, 
PARA PRECISAR LA SITUACIÓN RSSPEC* 
TiVA DE LOS DOS PAÍSES CON RELACIÓN 
AL IMPERIO XERIFÍANÓ

Su Majestad el Bey de España 
y  si, Presiámte úe la Eepúblca Frmcem.

Deseosos de precisar la s i to d ó a  res
pectiva do España y Francia, con reía- 
oion al Imperio Xerifiapo;

Gonsideraiido, por otra parto, que ©1 
presente OonveDío les ofrece ocasión pro
picia de adrmar sus sentimientos de 
amistad recíproca y su voluntad d© a r
monizar loa intereses de los dos países 
en Marruecos,

H tn nombrado al efecto por susPieni- 
potenciarlos, á saber:

8u Majestad el Bey de España.
AI Excelentísimo Señor Don Manuel 

García Prieto, Marqués;de Alhucema®, 
Senador vitalicio j Ministro de Ef ta lo, Ga 
baliero Gran Cruz de la Orden Civil do 
AlfonsoXII, condecorado con la Mada- 
lla de Oro da Alfonso XÍII, eta, etc,, atoé® 
tera ,y
Ei Presidente de la Espúbika Tmncesa.
Al Excelentígimo Señor León, Maroal, 

Isidoro, Gaoffrsy, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario cerca de Su Ma
jestad el Bey de España, Oomandador da 
la Orden nacional de la Legión de Ho 
nor, etc., etc., etc.

Lüs cuales, después de haberse comu- 
nicido los poderes respectivos, hallados 
©n buena y debida forma, han acordado 
y firmado ios artículos Biguientes:

A rtículo  pr im e r o .
El Gobierno de la República francesa 

reconoce qtie, en la zona de influencia 
española, toca á España vekr por la tran
quilidad de dicha zona y prestar m  asis
tencia al Gobierno marroquí para la in 
troducción de todas las reformas admi* 
Ei%trativas, económicas, financieras, ju 
diciales y militares de qua necesita, a%í 
comopara todos los Reglamentos nue
vos y las modificaciones da los Regla
mentos exiátent^s que esiis reformas lie 
van consigo, conforme á la Declaración 
Lauco inglesa de 8 de Abril de 1901 y al 
Acuerdo franco alemán ds 4 da Noviem* 
b r6 d 6 Í9 il.

Las regiones comprendidas en la zona 
de influencia datarminada ©n el artícu
lo 2.®, continuaráa bajo la Áutorldad ci
vil y religiosa dol SaUán en las condicio
nes dei preBsnte Acuerdo.

Dichas n^gioneB aeráia administradas, 
con la intorvancióa de un Alto Comisario 
español, por un Jalifa que el Sultán es

cogerá do una lista de dos oaudidaíos 
preBeatados por e! Gobierno español. Lis 
funciones de Jalifa no le sarán manteni
das ó retiradas al titular más que con el 
consentimiento del Gobierno español.

El Jalifa residirá en la zona de influen
cia éspañola, y habltualmente en Tetuán; 
estará provisto de una delegación gene
ral dal Sultán, en virtud de la eual ejer- 
csrá los derechos pertenecientes á éste.

La Delegación tendrá carácter perma
nente. Encaso de vacante lasfuncionea 
de Jalifa las líehari provisionalmante y 
de oficio el Bsjá de Tótuán.

Loa actos de la Autoridad marroquí en 
la zona de infiaenda española serán in* 
tervenidoa por el Alto Oomlsarlo español 
y sus Agentes. El Alto Comiiario será el 
único intermediario en las relaciones 
que el Jalifa, en calidad de Delegado de 
la Autoridad imperial en la zona españo
la, tendrá que mantener con los agentes 
oficiales extranjeros, dado que, por lo de
más, no sa derogará el artíoulo 5.® del 
Tratado franco xerifiano del 80 de Marzo 
de 1912,

El Gobierno de S. M. el Hay de España 
velará por la observancia de los Trata
dos, y, espeoialmenté, de las olánsnlas 
esonómioas y comercialos Insertas en el 
Acuerdo franco alemán de 4 de Noviem
bre da 1911.

No podrá imoutarse responsabilidad 
al Gobierno xarifiano por reclamacionea 
fundadas en heoh os acaecidos bajo la ad
ministración del Jalifa en la zona dé in
fluencia española.

Artículo II.
En el Norte de Marruecos, IfL frontera 

separativa de las zonas de Iníluenoia es- 
peñóla y francesa partirá de la emboca
dura del Muluya y remontará la vagua» 
da de este río haista un kilómetro aguas 
absjo d é Mexera Klila. Desde este punto, 
la línea de demarcación seguirá hasta el 
Yebel Beni Hasen el trazado fijado por 
el artículo 2.® del Convenio de 3 deOcf 
tabre da 1901.

En 1̂ caso de que la Comisión mixta 
de limitación, prevista en el párrafo pri
mero del artículo 4 ®, comprobaso que e l 
morabito de Sldi Maaruf depende dé 1
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iraocidn meridional áe Ba^i BujagLesIt 
punto mTíní aídbdfdo á la aona fraac^sgi. 
Sin embargo, ia línea de demarcación da 
las dos zonas, despüéa de haber englO’ 
bado diobo morabito, no pssaría á mia 
de ua koiómf'tro al Norte ni da:dos id* 
lómetrcs al Oeste dol mismo, para ir á 
nnirse al írasado que el párrafo anterior 
determina.

Del Yebsl Bani Hssea la frontara se 
dirigirá hacia el U ai üarga, lo alcanzlrá 
al Norté de la Yemaa de los Oíibrfa de 
'tafráut, aguas arriba da la curva for» 
ma la p r  el ríOj y da allí coatinüará en 
diréodión Gaste por la líiiaa do las altu- 
tas que dominin la orilla dsraoha del 
Üad üargft hasta su interssaoióa con la 
línea Norte Sur deSoida en el artículo 2.° 
del Convenio de 190Í. En esta psrté de su 
transcurso, la íroatera seguirá lo más 
estrechamente posible el iímite Norte de 
la i tribus ribereñis dal üarga y el lími 
t)  Sur de las que no sean ribsreñas, ase
gurando una comunioaoión militar no 
interrumpidá entre las difarí níes regio - 
H03 de la zona española.

Remontará en seguida hacía el Norte, 
xnanteniéndose á una distancia de 25 
kUdmetrof, por lo meao^, ál Este del ca
mino da Fez á Aloazarqulvir por üazan 
hasta encontrar el üad Lucus, cuya va
guada bajará hasta el límite entre las 
tribus de Saraar y Tlig. Desde este punto 
fiO ttoroeará el Yebel Gani, dejando esta 
montaña en zona española á reserva de 
que no se construyan sobre ella fortifl 
oacioncs permanentes. En ñn, la frontera 
se unirá al paralelo 35® de latitud Norte 
entre el aduar Mgaris y la M&rya de Sidi 
Seláiña y seguirá este paralelo h^sta el 
mar.

Al Sur de Merruooo», la frontera da las 
zonas española y francesa estará definida 
por la vaguadá del üad Draa, remontán* 
dola desde éi mar hasta su encuentro con 
el meridiano 11® al Gesta de París, y con 
tinuará por dicho meridiano hacia el Ssr 
hasta su encuentro con el paralelo 27® 40’ 
de latitud Norte. Al Sur de este paralelo, 
los artículos 5.° y 6.® dal Convenio de 3 
de Octubre de 1904 oonünuáirfh siendo 
aplicables. Las regiohés mtrroquíes sb 
tuadas ál Norte y a i Esta de los límites 
indioádoeen éste párráfb pertenecerán á 
zona fr^cesa.

A rtículo  í Í I .
Habiendo oonoedido á España el Go

bierno náarroquí, por el artíóulo 8.® del 
Tratado de 28 dé Abril de 180, un esta
blecimiento en Sánta Cruz do Mar Peque
ña (If ni), queda entendido que el territp- 
rio de este establecimiento tendrá los 
límites, siguientes: al Norte, el Üa4 Bu 
Seára, desdé su embocadüra; al Sur, el 
üád Nttn, desde su embocadura; al Eét^, 
una línea qué diste aproximadamente 26 
kilómetros de la cGsts.

A rtículo  lY . .
Una iGomisión técnica, cuyos indivi

duos serán designados en ndmero igual

pov los Q-chUT'úon mp^ñoi j  ¡
rá ei irmn.áú esaoto do los lííij.ite§ ospooi * v 
íl.aad€S en loe artículos antenores. Ea m  | 
trabsjo, la Comisión podrá tenor en ceoh- 
ta, no solamsiite loz sedáosles topográ» 
ñoo3, gino también las contlngeneiaB lo* 
cálm»

Lss acras déla  Comieidai no tendrán 
valor ejecutivo sino después que Iss rali- 
liquen ambos Gobiernos.

Bis embargo, los trabajos de k  Comi
sión antes prevista no serán obstáculo á 
ia toma de posesión inmediata por Eíipa- 
ña de su esttblcdmiento da Ifal.

Artígítlo Y.
España se compromete á no eBajanar 

ni ceder en forma alguna, giquiera ssa á 
titulo temporal, sus derechos en todo ó 
parid del territorio oomprandido en su 
zona de ir üaenoia.

Artículo  Y í .
Con cbjetó de asegurar e l libre paso 

del Estrecho de Gibráltar, ambos Gobier 
nos convienen en no dejar qúa se elevan 
fortJfioaoiones ó obras estratégicas cua
lesquiera en la parto de Já costa marro
quí á que ea refieren el artíoulo 7.® de la 
Declaración franco inglesa de 8 de Abril 
de 1901, y el artículo 14 del Convenio bis- 
pano ífancés de 3 da Gctubre del mismo 
año, y comprendida en iac roapcctivaa 
esferas de irñuenda.

ÁRtíCüLO YII.
La ciudad de Tánger y sus alrededorea 

eitarán dotadas de un régimen especial, 
que será determinado ulteriorníenta, y 
formarán una zona entre los límites aba 
jo desoriíos.

Partiendo de Punta Altares, en la cos
ta Sur del Estrecho de Gibráltar, la fron
tera se dirigirá en derechura á la cresta 
del Yebél Beni Meyimél, óv jsndo al Gas 
te la aldea llamada Osar m  Zeitan, y se
guirá en seguida la línea de ios límites 
entre el Fhas, por un lado, y las tribus 
da Anyera y üad Ras por ctro, hsita e l  
encuentro del ü id  Z $gw . De álií la 
trohtera continuará por la vaguada del 
üad Zégáir, y déspués por la de ios üed 
M’harhar y Tzahadariz has‘a ©1 mar; todo 
conformaAl trazado indicado en la carta 
del Estado Mayor español, que tieue por 
iíttíté OiT^títí dúí imperio de Murr^^ á 
escala de I.IOO.OOO, edición de 1906.

A r t í c u lo  VIII,
Los Consulados, las Escuelas y todos 

los establecimiéntos españoles y france
ses que aetuaimen te existen en Marruecos 
«erán mantenidcs.

Los des Gobiernos S9 obligan á hacer 
que se respete la libertad y la práctica 
externa de todo culto existente en Ma 
rrueoos.

El Gobierno de S. M. el Rey do Espa 
ña, por lo que le concierne, hará da moda 
que los privilegios religiosos al presea 
te ejercidos por el clero regalar y secular 
español, no subsistan én la zona franoe* 
sa. Sin embargo, en esa zona las rnlsio-

propiedades pero bi
Gobiorno át* S. M. el ik-y de España no 
se opondrá á que se afocto á olios re li
giosos ele nasiocalidal franocs?. Los nue
vos estableo!míen tes que í’ess mislcces 
fuüdasae serán coiíñados á religlescs 
fríínceses.

A rtículo  IX.
Mientras gI fcrrooarnl Tácger Frg no 

g© coastruja, no se pondrá ninguna tra
ba a! paso de convoyes de aprovisioca 
mientes deatinadoa al Msjzaa a i á les 
viajes de los ñinciouj&rios xerifianos ó 
extonjeros entre Fez y Tánger y' vica* 
versa, como tampoco al pas.o do su escol
ta y de sus armas y baga]es, en la inteli- 
genola do que las Autoridades do la zona 
atravesada habrán sido praviameate in- 
formadas. Ninguna ta§a ó deraoho espe
cial de tránsito podrá ser percibido por 
ese psEo.

Despuea da la cosetraooióa del ferro
carril Tánger-Ftz, podrá usarse éste para 
dichos transporto?.

Artículo  X.
Los impueslcs y recursos de todas cla

ses en la zona ©«psñola quedarán afectos 
á los gastos de ésta.

Artícolo  XL 
Ei Gobierno xeriñaiio no podrá ger 

llamado á participar en magüa cancepto 
á los gastos do la zona española.

Artíc u lo  XíL 
Ei Gobierno da S. M. el R^y d© Espfíña 

so causará perjuicio á les dsrechcs, p re
rrogativas y privilegios de los tenedor©.  ̂
da títulos de los empréstitos da 1904 y 
1910 en la zona da ioñaenck española*

A ña de armonizar ©1 ejercicio da estos 
derechos con la líueva sítuaciÓE, el Gc- 
bierno de la República usará de su !n- 
fiuoaaia sobro el Represan tanto de los 
tenoáoras para que el fancionamtoato de 
las garantías eú dicha zona soá da aouer* 
do con las dlBpoáieiones siguioatcs:

La zona da Infiaenda española contri
buirá á Im eargaa á© los empréstitos de 
1904 y 1910 m  la proporción ( ieduosión 
hecha da !&s qaiaiant^s mil p-^satas hw* 
sani da que B6 hablará dospuég) qu^ loa 
puertos de dicha zona aportan al total do 
los ingresas da aduanas do los puertos 
abiertos si comercio.

E$ta oonírlbuíióa g© fija provisional
mente en 7,95 por 100, cifra basada eobre 
Io3 resultados de 1911. Será revRabla 
snualmenie á petición de una ú otra de 
las partos.

La revkióa prevista deberá hacerse 
antes del 15 de Mayo que siguiera al ejer- 
olelo QUf) le sirva de Mee. En el pago 
que el Gobierno español efectúe, como 
se dica más abajo, él 1.  ̂ da Junio, s© 
tendrán en cuenta rus resultados.

El Gobierno da S. M. el Ray de España 
constituirá cada áño (ei 1.® de Marzo para 
el servicio del empréstito de 19Í0, y el 1.® 
dé Junio para el servicio del empréstito
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de 1904), en miinos del Representante de 
les tenedores de loa títulos de estos dos 
empréititos, el importe de las anualida
des fijadas en el párrafo precedente. En 
consecuencia, la recaudación á nombre 
de los empréstitos se suspenderá en la 
zona española por aplicación de los ar
ticules 20 del Contrato de 12 de Junio 
de 1904 y 19 del Contrato de 17 de Mayo 
de 1910.

La intervención de los tenedores y los 
derechos relativos á la misma, cuyo ejer- 
olcio se habrá suspendido en virtud de 
los pagos del Gobierno español, se res* 
tablecerán tal como existen actualmente, 
en el caso en que el Representante de los 
tenedores tuviera que reanudar lafre- 
caudación directa conforme con los con
tratos.

A rtículo  XIII.
Por otra parte, ha lugar á asegurar á 

la zona española y á la zona francesa el 
producto que á cada una de ellas corres
ponde sobre los derechos de importación 
percibidos.

Los dos Gobiernos convienen:
1.̂  En que, calculados los ingresos 

aduaneros que cada una de las dos Ad* 
ministraciones zoneras perciba sobre 
mercancías introducidas por sus Adua
nas con destino á la otra zona, corres
ponderá á la zona francesa una suma to
tal de quinientas mil pesetas hassani, 
que se descompondrá así:

o) Un tanto alzado de trescientas mil 
pesetas hassani, aplicable á los ingresos 
de los puertos del Oeste;

h) Una suma de doscientas mil pese
tas hassani, aplicable á los ingresos de 
la costa mediterránea, sujeta á revisión 
cuando el funcionamiento da los ferro
carriles suministre elementos exactos de 
cálculo. Esa revisión eventual podría 
aplicarse á los pagos anteriormente efec
tuados, si el importe de éstos fuese su
perior al de los pagos que se hayan de 
realizar en el porvenir. Sin embargo, los 
reembolsos de que se trata no versarían 
más que sobre el capital y no darían lu
gar á cálculo de intereses.

Si la revisión así efectuada diera lugar 
á reducir ios ingresos franceses relativos 
á los productos de Aduanas de los puer
tos del Mediterráneo, llevaría consigo 
ipso fado el aumento de la participación 
española en las cargas de los empréstitos 
antes mencionados.

2.® En que los ingresos aduaneros per
cibidos por la oficina de Tánger deberán 
repartirse entre la zona internacionaliza
da y las dos otras zonas á prorrata del 
destino final de las mercancías. En espe
ra de que el funcionamiento de los feno- 
carriles permita un reparto exacto de las 
sumas debidas á la zona española y á la 
zona francesa, el servicio de Aduanas en
tregará en depósito al Banco de Estado el 
remanente de esos ingresos, previo pago 
íip Jg perto ()e H inpv,

Las Administraciones aduaneras de las 
dos zonas se pondrán de acuerdo por 
medio de Representantes, que se reuni
rán periódicamente en Tánger, sobre las 
medidas convenientes para asegurar la 
unidad en la aplicación de los Aranceles. 
Estos Delegados se comunicarán, á todos 
los efectos útiles, las informaciones que 
hayan podido obtener tanto sobre contra
bando como respecto á las operaciones 
irregulares que pudieran llegar á efec
tuarse en las oficinas de Aduanas.

Ambos Gobiernos se esforzarán en po
ner en vigor, en 1.® de Marzo de 1918, las 
medidas previstas por e l presente ar
tículo.

A rtíc u lo  XIV.
Las garantías afectas en zona española 

al eré lito francés en virtud del Acuerdo 
franco-marroquí de 21 de Marzo de.l910 
pasarán á garantizar el crédito español y 
recíprocamente las garantías afectas en 
zona francesa al crédito español, en vir
tud del Tratado hispano-marrcquí de 16 
de Noviembre de 1910 pasarán á garanti
zar el crédito francés. Con objeto de re
servar á cada zona el importe de los im
puestos mineros que naturalmente deban 
oorresponderle, queda entendido que el 
canon proporcional de extracción perte
necerá á la zona donde esté situada la 
mina, aunque sea percibido á la salida 
por una Aduana de la otra zona.

A rtic u lo  XV.
En lo que atañe á los anticipos hechos 

por el Banco de Estado sobre el 5 por 100 
de las Aduanas, ha parecido equitativo 
hacer soportar á las dos zonas, no sola
mente el reembolso de dichos anticipos, 
sino también, de una manera general, las 
cargas de la liquidación del pasivo actual 
del Majzen.

En el caso en que se hiciera dicha li
quidación por medio de un empréstito á 
corto ó á largo plazo, cada una de ambas 
zonas contribuiría aí pago de las anuali
dades de este emjpréstito (intereses y 
amortización) en proporción igual á la  
establecida para el reparto entre dichas 
zonas de las cargas de los empréstitos de 
1904 y 1910.

El tipo del interés, plazos de amortiza
ción y conversión, las condiciones de la 
emisión y, si ha lugar, las garantías del 
empréstito, se fijarán de acuerdo por am
bos Gobiernos.

En la liquidación no se incluirán las 
deudas contraídas con posterioridad á la 
firma del presente acuerdo.

El importe total del pasivo á liquidar 
comprende, sobre todc: 1.®, los anticipos 
del Banco de Estado garantizados con el 
5 por 100 del producto de las Aduanas; 
2.®, las deudas liquidadas por la Gomi- 
sión instituida en virtud del Reglamento 
del Cuerpo diplomático en Tánger, de 29 
de Mayo de 1910. Ambos Gobiernos se re 
servan examinar conjuntamente loscré» 
d|toa que po acau jpe áutea oitedoy ppu

loa números t p 2, comprobar su legiti* 
midad y, en caso de que el total del pasi* 
vo excediese sensiblemente de la suma 
de 25 millones de francos, comprender
los ó no en la liquidación mencionada.

Ar t ic u lo  XVI.
Comoquiera que la autonomía admi

nistrativa de las zonas de infiuencla es
pañola y francesa no puede menoscabar 
los derechos, prerrogativas y privilegios 
concedidos, conforme al Acta de Algeci- 
ras, por el Gobierno marroquí, en todo 
el territorio del Imperio, al Banco de Es
tado de Marruecos, éste continuará dis
frutando, sin disminución ni reserva, en 
cada una de las dos dichas zonas, todos 
los derechos emanados de los actos que 
lo rigen. No podrá por la expresada auto
nomía de las zonas ponerse obstáculo á 
su acción, y los dos Gobiernos le darán 
facilidades para el libre y completo ejer
cicio de sus derechos.

El Banco de Estado de Marruecos, de 
acuerdo con las 'dos Potencias interesa
das, podrá molificar las condiciones de 
su funcionamiento á fin de ponerlas en 
armonía con la organización territorial 
de cada zona.

Los dos Gobiernos recomendarán al 
Banco de Estado el estudio de una modi
ficación de sus Estatutos que permita:

1.** Crear un segundo Alto Comisario 
marróquí que sería nombrado por la Ad
ministración de la zona de infi uencia es
pañola, después de ponerse de acuerdo 
con el Consejo de Administración del 
Banco.

2.® Conferir á este segundo Alto Co
misario para salvaguardia de los intere
ses legítimos de la Administración de la 
zona española, atribuciones tan idénticas 
como sea posible á las del Alto Comisa

rio aotual, y sin perjudicar al funciona
miento normal del Banco.

A les fines antes indicados se harán 
por los dos Gobiernos todas las gestiones 
que sean útiles para obtener la revisión 
regular de los Estatutos del Banco y del 
Reglamento de las relaciones de éste con 
el Gobierno marroquí.

A fin de precisar y completar la inteli
gencia recaída entre ambos Gobiernos, y 
hecha constar por la carta que el Minis
tro de Negocios extranjeros de la Repú
blica dirigió el 23 de Febrero de 1907, al 
Embajador de S. M. el Rey de España en 
París, el Gobierno francés se comprome
te, en lo que concierne á la zona españo
la, y á reserva de les derechos del Bancot

1.® A no apoyar candidatura alguna 
cerca úel Banco de Estado;

2.” A dar á conocer al Banco su deseo 
de ver toma das en consideración para los 
empleos en dicha zona, las candidaturas 
de nacionalidad española.

Rdoíprocamente, el Gobierno español 
se compromete, en lo que concierne á la 
zona francesa, á reyerra de los dyrecboi

M
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1.® Ano spoyar ninguna candidatura 
eerca del Banco de Estado;

2° A dar á conocer al Banco su defeo 
do ver tomada» en consideración, para 
los empleos en dicha zona, ias candida 
turas da nacionalidad francesa.

Por ¡o que fe refiere:
1.® A la» acciones del Banco que pu 

dieran p^rtenec^ al Majzen;
2.® A los beneficio^ correspondientes 

alMajzen en las operacipnes de acuña 
oión y refundición de moneda, así como 
en cual^quiera otras operaciones mone* 
tarias (artículo 37 del Acta de Algeeiras), 
queda entendido que será atribuida á la 
Adm nistrsición de la zona española una 
parte calculada, según el mismo tanto 
por ciento que el canón y ios beneficios 
del monppolip de tabacos.

A rtículo  XVIB
Comoquiera que la autonomía adm!. 

nistrativa de ias zonas de influaneia es. 
pafiola y francesa en Marruecos no pue 
de menoscabar los derecho ,̂
VM jr privil^io» 'oonéedíaos: confórme

*i5i:a genera! de Algeeiras, por el Go. 
bierno marroquí en todo el terdiorio dej 
Imperio á la Sociedad ínternaciotial da 
Monopolio cointeresado de los tabacos 
en Marruecos, dicha Sociedad continua^ 
rá disfrutando sin disminüción ni reser» 
va todos los derechos emanados de los 
actos que la rigen. No podrá por la ex
presada autonomía de las zonas ponerse 
obstáculo á su acción y lo» dos Gobier
nos le darán facilidades para el libre y 
completo ejercicio de sus derechos.

No podrán ser modificadas sino por 
acuerdo entre las dos potencias interesa» 
das, las condiciones actuales de la ex
plotación del Monopolio y en particular 
laa tarifas de Ies precios de venta.

B1 Gobierno francés; no pondrá obs 
táculo á que el Gobierno de S.'M, el Rey 
de España se concierte con el Monopo
lio, á fin de obtener que ceda todos sus 
derechos y privilegios á un tercero ó 
para resoatarié amistosamente por anti 
cipado dichos derechos y privilegios. Si 
el Gobierno español, como consecuencia 
del rescate anticipado, desease modificar 
en su zona las condiciones generales da 
la explotación del monopolio, como por 
ejemplo, si quiaiese rebajar los precios 
de vent», deberá dejar á salvo los intere
ses de la zona francesa, y los dos Gobier 
nos se pondrán de acuerdo exclusiva
mente cón dicho fin.

Las precedentes estipulaciones tendrán 
eirácter dé reóiprodidad y se aplicarán 
en ^  caso de que el Gobierno francés 
deséase hacer uso de las fácultádes reco
nocidas al Gobiernoeapañol por el párra
fo anterior.

Ooii objeto de evitar que la Saciedad 
pudiera oponérsé á un’ reSdaté pirclal 
del monopolio, se oompremet^rán deide 
ahóxa los dos Gobiernos á qué el derecho 
de rescate previsto éu el artículo fié del
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pliego de condiciones sea ejercido en una 
y otra zona tan pronto eorao sea posible, 
éa decir, ©i 1.® d© É&eto de 19B3, previ
niendo á la Soci^dal ñvdm de! IP de 
Enero de 193L A parMr del l ® de Efi^ro 
de 1933 habrá iibertai m  cada una de 
k s  doi zünas p^m  establecer, gegips mn- 
venga á 'las miíámas, iot impuestos qiie 
comtituyen ©I monopolio.
, Los Gobiernos, resipefaBdo a! plie

go de condiciones,' se pondrán da aeuar» 
do para obtener:

A) La creadón de uii segundo Oomi- 
sario, nombrado por la  Administración 
de la zona de inñpenoia eipañola;

B) La determinación de las atribucio
nes que á este segundo Oomlsario le 
sean necesarias para dejar á salvo los 
intereses legítimos de la Aéminlstraeión 
de la zona española, siii perjudicar al 
función amiento normal del monopóíib;'

0) El reparto' por mitad buitre loi doiJ 
Oomiiarios d© suma de cinco mi! du
res hiojazoies plata, pa.gada anualmeiitía 
por la Sociedad, como retribución del 
Comisario.

A fin de mantener, mientras dure el 
monopolio, la identidad de las tarifas da 
precios de venta eo las dos zonas, los doi 
Gobiernos sa comprometen á no- gravar 
con nuevos impuestos ©1 monopolio ó á 
sus derechohabieníes, sin poncrsa previa 
mente de acuerdo.

El producto de las multas impuestas á 
la Sociedad por incumplimiento del plie
go de condiciones ó abusos (art. 31 del 
pliego de condiciones) beneficiará al Te 
soro de la zona donde se hayan cometido 
los abusos ó infracciones.

Para el reparto del canon fijo anual y 
de los beneficios (artículos 20 al 23 del 
pliego de condicíonesy se aplicará un tan^ 
to por ciento, que será determinado por 
la potencia d© consumo de la zona espa
ñola en comparación con la potencia de 
consumo total del Imperio. Esta poten
cia de consumo será evaluada con arreglo 
á las percepciones de Aduanas qu© que
den efectivamente m  manos da la Admi
nistración de la zona éspañola, teniendo 
en cuenta el abono previsto en el artícu
lo m

Ar tíc u lo  XVIII,
En lo que atañe á la Junta da Valora

ciones de Aduanas, á la Junta especial da 
Obras Fúbiicas y á la Comisión general 
de adjudicaciones, durante el período m  
que esas Juntas continúen en vigor, se 
reservará á la designación del Jalifa de 
la zona española uno de los puestos de 
Delegado xerifiano ©n cada una d© dichas 
tresJuntaf.

Ambos Gobiernos están de acuerdo 
para reservar á cada zoum j  afectar á sus 
obrfis.públlc^.s el produato de la tasn 
pedal percibida en nm  puertos en- virtud 
de! artículo 66 del Aeti de Algedras, Los 
servicios respectivos serin. autónomos.

A condición de reciprocidad, los Dele

gados de la Administración de la zona 
francesa votarán con los Delegados dí:̂ ! 
Jalifa ©n las cuestiones que interésen á !a 
zona española, y ^obre todo en miaKto 
concierne á la ^letermínación de los tm- 
bajos qua hayan án efesluarse .eon los 
fondos de iá tásá asp-niab á 
y á la deslgngdóí^ : pergoTial qu© ess 
éjecucióii requiere.

Artículo  XIX.
El Gobierno de S. M. Oatóiica f  ol Gô ' 

bierno dé la EepúMica Fransasa bb ctor*- ■ 
cariarán pars:

1,® Gaal0sqoÍ6Ka modificEoionea que 
en ió futuro hubieran 'de hacarBe m  los' 
dereohOíS de Aduana»;

2.® La unifisaüién tarifas pos
tales y telegráficas en ©I iritarlor ám Im» 
perio.

A rtículo  XX.
La línea de ferrocarril Tá?íger-Fez se 

construirá y expiotari en las, condidones 
determinadas por al Protocolo anejo ai 
presente Gonvanio.

Artículo  X XL
El Gobierno de S, M. Católica y el Go

bierno de la República FránccBa se oom“ 
.prometen á provocar . la-, revisión (de 
acuerdo con k s  otras Potencias f. sobrs 
la base del Convenio de Madrid) áa k s  
Imtm  y situación de- los protegidos ex
tranjeros y asociados agrícolas á que so 
refieren ios artículos 8 y 16 de dicho Con
venio.

Igualmente cpnviaRen en gestionar 
cercad© las Potencias signatarias cual
quier modificación ciei Convenio de Ma
drid, que permitiese m  mom̂ >̂nto. oportu^.' 
no el cambio'dal régimen do los prote® 
gidos y asociados agrieolas, y eveiiteai 
mente la derogación de la parte de dicho 
Convenio referente á ioi protegidos y 
asociados agríaolsi.

ÁRTÍOULO X X il.
Los aúbditos msrroquíei originario» 

de la zm^a de inflciencia española estarán 
en el extran ĵ r̂o bajo la ■protam'̂ ión d6 !•<>» 
Agantei diplomáticos -y mnmlñvm  de 
España.

A etículó  X X íir .
Con objeto'da evitar en cuanto sea’po-  ̂

sible ias reafamadonea dlplomltioa^, l'og 
Gobiernas pspañoí jr franrié^ se,empl©v .̂“ 
rán cerca del Jalifa del Sultán'y dri Sai^ 
tán mismo, respectivamente, á ñu da que 
las quejas presentadas por administra
dos extranjeros contra ¡as Autorid&deg 
marroquíes ó las personas que obren en 
concepto de tales, y que no hubieren po* 
di do ar reg'larae por inediición da! Cón
sul español ó francés y del OÓasül del. 
Gobierno' intaresaclO; sean sometida® á ' 
un árbitro aá hoc para cada asunto, de
signado da común acuerdo por el 0ó.usui 
de España o á<f Franclá^yél de la Poten
cia ii'<t8'ív3,sada, yen. defecto do éstos, por 
los dos Gobiernos de dichos Cónsaies.
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A r t íc u l o  XXIV.
El Grcbierüo de S. M. Católica y el Go

bierno da la República Francesa se re- 
servan la facultad de proceder, en Iss 
zonas respectivas, al. establecimiento de 
organizaciones judiciales inspiradas en 
sus legislaciones propias.

Una vez que esas organizaciones se ha" 
yan e¡í5tablecido y que los nacionales y 
protegidos de cada país estén, en la zona 
do éste, sometidos á ia jurisdicción da 
tales Tribunales, ei Gobierno de S. M. ei 
Rey de España, en la zona da influencia 
francesa, y el Gcbierno de la República 
Francesa, en la zona de influencia espa
ñola, someterán asimismo á dicha juris
dicción local á sus respectivos nacionales 
y, protegidos.

Mientras ei párrafo 3° del artículo 11 
del Convenio de Madrid de 3 de Junio 
de 1880 siga en vigor, la facultad que 
pertenece al Ministro de Negocios Ek- 
trímjeros de S. M, Xeriñana de entender 
en apelación en Igs caestlones de propie
dad inmueble de ios extranjeros, por lo 
que concierne á la zona española, forma
rá parte del conjunto dalos poderes de
legados al Jalifa.

A r t íc u l o  XXV.
^  Las Potencias signatarias se compro
meten á prestar, desde ahora, en sus po
sesiones de Africa, su entero concurso á 
las Autoridades marroquíes para la vi
gilancia y represión del contrabando do 
armas y municiones de guerra.

La vigilancia en las aguss territoriales 
de las respectivas zonas española y fran
cesa será ejercida por los elementos que 
organice la Autoridad local ó por los del 
Gobierno protector de dicha zona.

Ambos Gobiernos se concertarán para 
uniformar la regl^imentación dei derecho 
de visita.

A r t í c u l o  XXVI.
Los acuerdos iatsmacionaies que Su 

M a ja s ta d  Marroquí estipule en lo sucesi
vo no se extenílerán á la zona española 
más que con el previo consentimiento del 
Gobierno de S. M. el Rey de España,

Ar t íc u lo  XXVII.
El Oonvenio de 26 de Febrero de 1904, 

renovado ei 3 de Febrero da 1909, y el 
Convenio general del Haya de 18 de Oo. 
tubre de 1907 se aplicarán á las diferen
cias que se suidtasen entra las partes 
contratantes con motivo de la interpre
tación y aplicación de las disposiciones 
del presente Convenio y no hubiesen 
iido zanjadas por la vía diplomática; se 
estipulará un compromiso y se precede 
rá de acuerdo con las reglas de dichos 
Oonvenios en tanto en cuanto no se las 
derogue por acuerdo expreso en el mo
mento del litigio.

Artículo  XXVilL
Todas las cláusulas da loa Tratados, 

Convenios y Acuerdos anteriores que

fuesen contrarías á las estipulaciones 
que praoeden, quedan derogadas.

A r t í c u lo  XXIX,
El presente Convenio será notificado á 

los Gobiernos slgnttaiios del Acta gene 
ral de la Conferencia internacional de 
Algeciras.

A r t í c u lo  XXX.
El presente Convenio será ratificado y 

las ratificaciones se canjearán, en Ma
drid, en el plazo más breva posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Tra
tado y puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el vein
tisiete de Noviembre de mil novecientos 
doce.

(L. S.)=Manuel García Prieto.
(L. S.)=Geoffray.
X^rotocolo relativo al ferrocarril 

Xánger Fez.

ARTÍCULO 1
En el plazo de tres meses, contados 

desde la fecha de la firma del presente 
Convenio—entendiéndose que solamente 
después de su ratificaolón se otorgará la 
concesión á que se refieren los artículos 2 
y siguientes—,los Gobiernos de España y 
Francia determinarán, en sus zonas res 
pectivas, el trazado general de la línea y 
sus estaciones principales.

En este mismo plazo fijarán, de común 
acuerdo, por una psrte, los puntos en que 
la línea deberá atravesar ios límites Nor
te y Sur de la zona española, y por otra, 
después de consultar con la Autoridad de 
Tánger calificada á este efecto, el trazado 
de la sección comprendida entre el límite 
Norte de ia zona española y Tángér.

ARTÍCULO 2
Toda ia línea so concederá á una Oom 

pañía única, que se encargará do los es
tudios defluitivos, de su construcción y 
de su explotación.

conoeiióii se otorgará:
Para ia sección situada en ía zona fran

cesa, por ei Sultán, hijo ia autoridad y 
con la garantía de Francia;

P ara la  sección situada en la zona es
pañola, por el Jalifa, bajo la autoridad y 
oon la garantía de España;

Y, por último, para la sección compren
dida entre el límite Norte de la zona es
pañola y Tánger, por Autoridades califi
cadas á este efecto y bajo ¡a garantía de 
estas Autoridades.

Sin embargo, en caso de que suso
dichas Autoridades no estuvieran defini- 
tivamen ja constituidas en el mo nento ea 
que podrán ser hechas las concesiones 
española y francesa, los dos Gobiernos 
contratantes convienen en que la conce
sión del tramo Tánger y arrabal, se hará, 
bajo su garantía común y previa inteli
gencia e?3tre les dos Gabinetes, por el 
Sultán, para ser traspasada después, con 
los derechos y obligaciones que lleva con
sigo, á la Autoridad tangerina.

ARTÍCULO 3]

La expresada Compañía no podrá ser 
concesionaria de ninguna otra línea, ya 
sea completamente livlapendlento déla  
precedents, ya se enlace con ella, excep
ción hecha de las vías de muelle destina
das á servir el puerto de Tánger.

Por el contrario, no podrá negarse á 
dejar penetrar en sus estaciones las l í 
neas cuyo establecimiento se decida por 
uno ú otro de los dos Gobiernos y á ase
gurar en dichas estaciones el servicio oo ̂ 
mún, tanto si estas líneas se oonstrnyea 
y explotan directamente por cualquiera 
de los dos Gobiernos, como si fuesen con
cedidas por ellos á otras Compañías.

Tendrán también las mismas obliga
ciones con relación á los empalmes par- 
tioularea que se autoricen por España ó 
por Francia á favor de sus súbditos ó de 
súbditos extranjeros, conforineal artícu
lo 7.® del Tratado franco-alenián de 4 de 
Noviembre de 1911.

Se entiende que serán de cuenta de los 
Estados, ó parlioulares inte
resadoa, los gastos de las nfióvas instala
ciones que resulten necesarias con este 
motivo, así como los suplementarios de 
explotación á que dichas líneas y empal
mes dieren lugar.

ARTÍCULO 4

El capital, tanto en acciones como en 
obligaciones, de la Compañía concesio
naria será en un 60 por 100 francés y en 
un 40 por 100 español.

España y Francia se reservan la facul
tad de ceder, de común acuerdo, y si á ello 
hubiese lugar, una participación á ios 
capitales de otras nacionalidades, especi
ficándose desda ahora que esta parte no 
podrá exceder en ningún caso del 8 por 
100 y que se deducirá por mitad de las 
partioipaciones de 60 por 100 y 40 por 100 
á que se refitira el párrafo antedori

Oada uno de los dos Gobiernos se re
serva el derecho de designar el estableoi - 
miento ó Sociedad de crédito ó los gru
pos da establaoimiantos ó Sociedades de 
crédito de su nacionalidad que estime 
conveniente, para realizar y suscribir la 
parte de capital qua le está resí^rvada.

Si cualquiera de ellos no creyese cou' 
veniente realizar su parte en totalidad, 
será sustituido por el otro, de pleno de
recho, para completarla.

ARTÍCULO 5
Ei Consejo de Administración, de la 

Compañía concesionaria estará compues
to de 15 miembros, nueve franceses y 
seis españoles nombrados, respectiva
mente, por ios tenedores de las accipnes 
francesas y españolas.

A estos ló miembros se podr^ agregar, 
si da común acuerdo lo juzgan conye- 
hiente España y Francia, un décioiQ^ex- 
to de una tercera nacionalidad.

Las decisiones del Cpnsejo de Admi
nistración no se podrán tomajf sino por
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mayoría, que represente, outndo menos, 
los dos tercios de Ies indioados votos, 
siempre que se trate de ouestiones que 
interesen exclusivamente á la sección 
española ó á la francesa, y se adoptarán 
sencillamente por mayoría de votos para 
todas las demás cuestiones.

La Compañía tendrá un Director gene
ral francés y un Director adjunto espa
ñol. El alto personal, tanto de construc
ción como de explotación, será en un 60 
por 100 francés y en un 40 por 100 espa
ñol. La designación del Director general 
y del alto personal francés se hará con el 
consentimiento del Gobierno francés; la 
del Director adjunto y del alto personal 
español, con el consentimiento del Go
bierno español.

Aparte del Director general, del Direc
tor adjunto y del alto personal á que se 
ha hecho referencia, los agentes emplea
dos en los estudios y en la construcción 
deberán ser, en cuanto resulte posible, 
españoles en la sección española y fran
ceses en la sección francesa.

En cnanto á los agentes empleados en 
la explotación, deberán ser exclusiva
mente españoles en la sección española, 
exclusivamente franceses en la sección 
francesa y por mitad españoles y franca 
ses en la sección de Tánger y sn distrito. 
Sin embargo, en esta última sección, y 
especialmente en la estación terminal de 
Tánger se podrá, previo acuerdo délos 
dos Gobiernos, confiar cierto número de 
empleos á Agentes de otras nacionalida
des, distribuyéndose en tal caso por m i
tad entre España y Francia los destinos 

. restantes.
ARTÍCUL® 6

Los estudios de la línea, dividida pre
viamente en trozos de veinte á treinta 
kilómetros de longitud, se emprenderán 
simultáneamente por la extremidad Tán
ger y por la extremidad Fez y se reali 
zarán con igual actividad por ambos 
lados.

Los proyectos de los diversos trozos se 
presentarán por la Compañía á medida 
que se vayan ultimando; en el acta de 
concesión se fijarán las fechas de estas 
presentaciones sucesivas y se estipulará 
para cada una de ellas una prima por día 
de anticipo y una multa por día de re 
traso; estas multas y primas serán las 
mismas para todos los trozos, excepto el 
último, para el cual se duplicarán.

ARTÍCULO 7
Los proyectos se aprobarán:
Los de la sección francesa por el Go

bierno francés.
Los de la sección española por elGo- 

I bierno español.
Los de la sección de Tánger y su dis

trito por la Autoridad de Tánger califi
cada á este efecto.

Debiendo entenderse:
Qne los proyectos de la sección france

sa so comunicarán previamente al Go

bierno español y los de la sección espa
ñola al Gobierno francés. Oada uno de 
los dos Gobiernos apreciará como estime 
conveniente las observuciones presenta
das por el otro y la faltsá da respuesta en 
un plazo de quince díaa, oonta ios desde 
la notificación hechi de este modo, se 
considerará como simple adhesión.

Que los proyectos de la sección de Tán 
ger y su distrito se comunicarán al Go 
bierno español y al Gobierno francés, y no 
se podrán aprobar sino después de prestar 
ambos su conformidaíL entendiéndose 
que la falta de protesta en un plazo de 
quince días equivale también m  este caso 
á una simple aceptación.

Cada uno da los 11-.bicrrnüs com
promete á íro u»'i ijUz:} máximo
de dos meses, contados desde el día de la 
presentación sobro los proyectos que re
ciba, bien aprobando, bien imponiendo 
las modificaciones y variaciones que juz
gue convenienteí^. Ea este último caso 
fijará la fesha límite en que se deberá 
presentar de nuevo el proyecto modifica
do y variado y resolverá acerca del nue 
vamente presentado dentro del plazo má 
ximo de un mes.

Los referidos proyectos servirán de 
base, en cuanto hayan sido aprobados de
finitivamente, á una adjudicación sobre 
rebaja de precios unitarios, en la que se 
observarán las reglas establecidas en el 
artículo 6.° párrafos 1.” y 2,® del Tratado 
franco-alemán de 4 de Noviembre de 1911.

Los suministros de material fijo y mó
vil se adjudicarán, en cada una de las 
tres secciones de la línea, en la misma 
forma.

Las adjudicaciones se tramitarán y se 
decidirán en definitiva en cada sección 
por la autoridad de que haya emanado 
la concesión.

ARTÍCULO 8 

Por cada una de las tres secciones de 
la línea se llevará, por separado, una 
cuenta anual de primer establecimiento, 
otra de trabajos complementarios y otra 
de explotación. Las regías á que se ha de 
sujetar la distribución da ingresos y gas 
tos entre las tres secciones y, en cada una 
de ellas, entre las tres cuántas expresa 
das, se fijarán en el acta de concesión,

La comprobación do dichas cuentás se 
efectuará en cala sección por los servi
cios encargados de inspeccionar la cons
trucción y la explotación según los a r 
tículos 9.° y 10, signientes, y en ningún 
caso se aprobarán hasta después de ha
ber sido comunicadas á los servicios de 
las otras secciones que tendrán un plazo 
de un mes para presentar las óbserváoio- 
nes que juzgue convenientes.

ARTÍCULO 9 
La inspección de la construcción, la 

recepción de las obras y la autorización 
para abrirlas al servicio público, corres 
ponderé:

En las secciones española y francesa á

los Ingenieros del Estado español y deí 
Estado francés respectivamente;

En la sección de Tánger y su distrito 
al servicio de la «Tasa especial» y, en 
caso de que este último desaparezca, á 
aquel á quien m  transfieran sus atribu
ciones actuales.

ARTÍOULO ÍO 

Deberá quedar asegurada la explota
ción ©n toda la línea, observándose las 
reglas establecidas en el párrafo 3.° del 
artículo 6 del Tratado franco-alemin de 
4 de Noviembre de 1911.

La policía, que se hará confoii'ma á las 
leyes y reglamentos de cada país, corres
ponderá á los Gobiernos español y fran
cés en sus secciones respectivas y á la 
Autoridad calificada á este efecto, en la 
sección de Tánger y su distrito.

La inspección quedará asegurada m  
cada ^63ciÓii por el mismo servicio que 
tenga á su cargo la de la construcción, 
entenüéndose qm  ia inspección de Tán
ger estará obligada, especialmente en la 
estación terminal de Tánger, á adoptar 
las medidas que se ra^jonozian conve
nientes para la bu^na explotación de la 
línea considerada en conjunto y á velar 
por su cumplimiento. ^

ARTÍCULO 11 

El G jbíerao español, el Gobierno fran
cés y la Autoridad de Tánger calificada 
á este efecto, aprobarán, reapeetivaman- 
te, las tarifas que interesen exclusiva 
mente á la sección española, á la sección 
francesa ó á la sección de Tánger y su 
distrito; las tarifas que iateresea á la vez 
á dos de las secciones de la línea ó á sus 
tres sacoiones sarán aprobadas por cada 
una de las Aiministraciones de zona in 
teresadas.

ARTÍCULO 12 

Efi el caso de que la Compañía concc*̂  
sionaria, ya s durante el período de 
oonsfruocióa, ya después de la apertura 
á la explotación, dejase de cumplir algu
na de las obligaciones ©senoialea de su 
contrato, se le apremiará para que en un 
plazo determinado, que no podrá sar in 
ferior á un mes ni exceder de tres, adop
te las disposiciones que procedan. Si no 
lo hiciese se declarará caducada la con
cesión.

El apremio se notificará y la caduci
dad sa decretará por cada uno de los Go
biernos español y francés para la seccióu 
de línea situada en su territorio, y á re 
serva de común Icario al otro Gobierno.

Si la caducidad se decretase para la 
sección óspaftóla y para la sección fran* 
cesa, se considerará decretada ipso fado 
y de pleno derecho para la sección de 
Tánger y su distrito.

ARTÍIULO 18 

Cala uno de los dos Gobiernos, espa
ñol y francés, se recorva el derecho de 
rescatar por reversión, en cualquier ©po
ca después de abierta toda la línea á la



8xplotaoión, la sección de dicha Unan si. 
tuada en su territorio; el preoio del rea. 
10ate sa calcul~ari !Sobra las bases que se 
(ISt!lblez 1s.n an el aar.a de crmoNrlón. 

En tal oll:so, se d<lb~rin advertir estofJ 
propósitos con tres mesas da anticipa. 
eión, tanto al otro Gobierno como i la 
autoridad de TAnger, p1.1r~ pod;;r i!dophr 
de común acuerd(¡ !11s. disp.oai~iones q~e 
interese.n_ á~~ vez á las e;xptotaciones, 
que r~s,lltu~n separadat!, de lt.¡¡ s~ooio 
DeS l'OVfJrtldas '¡ no reverÍidas. de la 
lfn,Ja. . · 

De los do~ Gobie.ro.o~, al que h-y~ usa 
'do de sti . derecho de rescate, deberA, ó 
oexQlotrlr ~l \l'l.is.mo por admlnistrMiÓn la 
sem:ló~• reaé~t~ds, Ó no··. céder su conce · 
aióD. !'lino á una, S'ocietiad, 4e . SU ~.aciona-
Jideld. . 

AR'rÍOULO 14 
'Es.pail.a, y Frat;loi.a s& (l<J~promc,tan A 

lba;;r •;O:ias las gssti~M!:I úti,!as para q.n:o 
Jla oonee~ión fle l@. !l.;)Oi.lió~. Táng~r.y arra . 
ilal i!ea, ó haah~ p.or la Aq.t;fr id'ld tange 
)'ina !il mi~.\110 tiempo qw.t l~$ onn{le~io· 
~os fr11noas~ ~· e~pañ ·)Ja, :!li d~c~a A11~ori 
Atad. está. cnnstit'll~da á. la Síl'<ón, ó a.oopta 
~a p.o¡· e~ A.u:t()i'tdad i;n~¡¡di~tlHne!lt~ 
f:lue ae constituya; si, ea ~s~~era de qae 
esto oouna hubi.o¡r'\ t.~p,j_~o qua hacl"!rsa 
!a coocesión {>or los dos GobiernoiJ, de 
l!ontoi~(tfa.ii c;&i el dHftrio · pir~aff d~l 
J.rtrculÓ <l. ó. · . . · 

HechQ én, Madrid A vein:tiaiete de No· 
wlembré de mil novecientos cidbe. 

Gsl:éi!Í Prieto. · -
Geotfra.y. · . 
Egt~ Qon~er,tloh.i. si.db rálifláado, y 1~8 

rlltiftttación~~ debidam~nte can)6ade's . 
Madrid. eí 2 de AbiH -d~ 1913. 

--~·~ ;.; 1-i i· .. -· 

~ · EXPOSICION 
SEÑOR: El Real decreto de. creación 

de los. Cuerpps de Intondencil\ . 6 1nter. 
vención militll.l'as, de 3.1 de, Ago~to .de 
1911, dii!-p•me. f'n ~l¡ ~pa¡;ta~o d). deJa,r. 
llcnlo 4.0 y e• eJ. at•tj,qulo 7 .~ llJ!lt3c para.l~ 
~jell'Qción Qe sus. se~y_leiof! oo~tar~11 aq,n6 
!los cnn el psrsonal. 111;, Oollseries y, O~e-... 
nanz_as :rHloCeiJJ!rio, que ~: cqustjt~tr~- qon 
les nc\ualN~ Conat>rj•'s y Ordenanzas1d~ •· 
Administración mHi~~r é iogJ¡es~n.d,o ~n 
el de ~ute~dencialqs. Cel~do~e.a .Q<l é~ifl· . 
eioa milit11-res actu.D,lmeu.te tin ejercicio. 
· ·_ En cumplhJli~nto. de este pr,sgep~o; se 
tian. es*udilt(~o, y; fijado, la~ p~,nUU,s,ne, 
JlenrJaa( pa,_a.. «U~o~ •er:vioios J. ~!) ha 
basa® la\~~rma qqQ.~ propq~e. e~, 111 _, 
unift~ ~,tlS.~§i!!l· hJQienfl:o .de&,IP,II.; 
recer. lUJ:PVti4lul~J:~s . JW~> O~n~~QI .1 de· . 
()end-enoias que . actúa)~ttt ~~a_t~, . e~ . 
que aquéUIHI fie .ll9D.~\Uuf,lln sobre la base 
de la antigüedad en el disrr'ute dolllueldo 
que cada utio-ctte"nte;'tilna fo 6'u.1ll/! aten. 
diendó; entre· otras rizones, *1t dciive· : 
niencia de no mermar lill cate~ilí1í ooo: 
liue él ·a~tlii.l petiorial ftgíír•i si!¿; ótJíi'áig· · 
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nan cu&tro clases de Conserjes, sub'lis
tiendo utu1 sola da Ordenanzas_, y, por 
úUimQ, en que sea t1mida en cuenta su 
voluntad para el pá~o á una ú otra agru
pación, conformA Si' ha n '·chrLai consti· 
tuir de un modo aná.togo l.o~ Cuerpos a u 
xiliares de Int~ndenoia é Iotervsmlió;,, 
En cuanto á' ks Cela:tm·ei d1:1 edificios 
militare~, qae segú•1 qtt'edu dicho, ha.n da 
refundirs-e en: el Hl'calafón de () ·nse:rjes y 
Ordenau1zils· de! Ctti>rpo de Intendencia, 
deben formár su última categ<Jria por 
razón de sus menores sueldos, simplífl 
cando él se'lilil.arniento de é9toe que par&
ce natural sa Jet conoeda en rsz ·ln al nú
mero de edificios que custodin; pero 
este &efhd:unien.to no cabe, sin embugo, 
amoldarlo deed:1 luego al personal hoy 

~ extstent-é, cuya diversidad de devengos 
no atlmite uniftcaclon poilible, por lo qrto 
d6M entend~'rs;{ sal'á sólo párá los ·de 
nueva elitr~tda, res¡J$tlt!ído ;t: áqti~Houus 
aóttta)es 'd~réchos. 

A! ef~ctúat eiita reorgAntzaci0n y tra, 
t~t·nd()Wl' de n.~·.,er dt>s auei'pO!l de uno sryJo, 
ha sidü pr'"c!so inta·oductr un y¡;qtleño 
aume:ot~; eu los gastos oon respecto al 
crédito h vy com.)gnado en pr-Mupu~sto 
pai'iil E>l p~ri!ona! de Oonserjes y Orde· 
nan'zlii:l ;;ro Ád'mfuistraóión miUtar, por el 
conetgu.i'én~ dasdol.'ilami~l'l'to' qu'6·· Méva 
Clón·srga 1:a refotrrilí, slú qt'le saa posibbt 
reducir su personal A menor númer<l que 
el p:rápiltstó por: éar este' el.absólttt~men · 
te ind\sp·e:unble para el sarvi&fo . que de· 
ben reiUiÍ!ir; pérd en l• iñtt'lfl~nciá <fu 
que todo •liménto qued<ad *P!~do ·has· 
ta':qu¡j ae ónénte CJorl ef ctié Hito neoa!i'al.tf·o· 
para ello. · 

Inspira:<!ó enet!tM {Jriocfpfui!fy én o"trjjs 
consideraciones encáiÍl.inms · i faóilHar 
el olimplimrento del ,ittdroado precepto, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Ooneejo d~ Miniitt'ró8, tiene la honra 
de someter á 1& aprobación de V. M-. 41 
adjunto. pro,Jecto d~ deóreto. 

MMh'id:, 2· de Abdt de 1913. 
-SE'A'OR: 

A L. R. P. de - T.~. 

!gnatín Lnque. 

• BJ!lA,L l)lSO~TÓ 
- -~t~~~~,.·,~ : J~ .-~~jl ··~,r~ge~)~a'!,· .~! _. 

apat:~!l!i.R el) · ctf?l a~tioulo 4. o 'f el .. a~;~ipu· 
lo ,:i? d~, ReaJ, ~ <fporetp' d~ .~J .• d.~ • A~~~t9. 
de,1911,, de, ~cueJ:do c~IJ.- f4i CQ~Ill)J.o d.e. 
Mi~~¡¡tr()~ ,r á prQpue~ ~~ Min,is~o . de . . 

·~ ~]l.~f¡l;&, . . . ' 
V:e~¡p tmA~"ret~t' ló si!fqle#t.f)l: , 
~r~l!~!lJo, ~? ... . Sopr~, 1~, l::ly~,.d~l p~f40• 

n~~ ~~t1~~¡l d~ - Q~n~erJttly;, Qr.d~n.aq~u d~t 
A~IJli.JÍJstr.A~PJt?A t.t;iU~r •. se! CMªt(~(l.'~n .. 
dos agrupacigiJ.eft c,qn¡ ,1.~ de,:n,qPl~JJAAl<íp. 
común da Personal de Oons6rjes y Órde· · 
nanz~g: una af"lc\alafsetrlflio del Cuerpo 
de It•tendeneial y'! a' otra al-tt~Intervelt· 
ción; .:lll'da'titia lte'' lis óuatdi!i téndrA Ut:Jll 

sola eícata ajustada á las pla-ntiUa!i que : 
figuran en el estado que se acompdh. · 

.8h' óada' escala b~b'rá ttn Oblrlerje nté· 

. yor con el sueldo anual de 2.500 pesetas. 
' Y· ios donserjes · da primera, segunda y 

tercera ota11a y Ordenanzas que en di· 
chas plantillas se flj1>n, trs cuales dlsfru 
tar~n 2.000 , 1.500, 1.2<!8 y l!SO p(s ;tils 
ail.liaios, respec\ivamente. 

Art. 2.0 El pase del referido personal 
á una úotra oscala será volm:¡tal'io y me· 
dianta hgt¡m~Ji:> diriglda at Min~stro do 
la Guerrá, dentro del plno de treinta 
diis, á parUr tle la .:fooha de la publi:Oa· 
ción de ésta decreto. 

Arto 3; 0 · Para ádaptar Jas actual e# es· 
ca.ta11 ~ hts in:aevas qttó se estáble!len, se 
destinar-á' ~ cada una de éatas el par!!onal 
que lo ~olicite, teniendo en cuenta que 
cada categotfá s~f 0abrirá con, los mA!! 
antiguos en la poi!eaión del sueldo asig 
nado li la mlsma;y si por c~Dn:SeMencfa 
do dicha etecei.ón no ré!lnltail.e nn rapar· 
to 6XaOtO del pél'iJOi!al a'fitl'6 f!tnba$ eBOit• 

Ittt; {-oj' que t•e&nHen de más en aignna 
categoría de eUas servir§n en co~tslón 
-en lá oorre.S¡;mndiente del otro Cttet'I,W 
hasta tanto tengan vacante en el dff SR 
elección. 

Art. 41.0 D;,a~ués ® 0011StitUii~~ ba. 
a~oalas en 1-a· ff)rrn• exprt;sada, las va· 
c~ntl's de Ül'den$nZ4s ®e OQUJ!r&·n ~n; l~ 
de Int-l)rven;ei(tn ~rb provi~:t1ll!i en la 
forma prav.snitl.& acmalm~~te para, al in 
greso en: el personal de ConBf:'lr~s J Or· 
nan3as ti Ad.nl-j¡nistracl® Mili~J:ls y l.as 
de OrdenanZíls da Ja ef!O!\la de Intend,en; 
oia, con los Qela·lore~; de edifioios. mi· 
li-tare•, que lo, soli0iten en jgu~ plazo, de 
treinta, <U••·· m;eíliaQ.te lna$Mo._ ~wigi!la 
al Int5®Qte ~R:erll1! ~i.fJJM¡ e!I~JH1i6n.· 
dose que los qua no lo pidan'd~,tJ-:0 ~~ 
término sellalado • . I!AA"W'ian á cate de 
r~gJliJ, (!,Í!l,. q~e pua,_d,:n ~eola~a.rliJ ni Ob• 
tep.erló en losuc~&ivo, )' c?nstituirii~ . un 
gr11p0J~!n. e~oala, á, extthgilir,, prestiuid~J 
el !!.EÍJ.\vlcio de cústQdla de· odHloio.s qua 

. hoy desempeñan: Con los que solioíien 
ingresar eti éí Personal de c;inserjés ~ 
Ordenanzas da Intendencia, se formará 
un escalafón de aspirantes, por orden de 

• iD1p.ortancia de loa sueldotJ hastA la fe· 
cha conoédidós 'i la á?ti.~ih<d1fd' dtmiro 
de ellos,detepninada porl~tom.P., dé pó· 
s~~i(t~ e9 éí ~~r$q, 4~. Óc)~s'~fjes 'tfé eilifi-

• olq~_; peri>, tal)td 6fitOá' _cOqtó' __ lúi!' q~e re·· 
, n!U'ñ,~i~u -,~ Ügu'r'it ·~n . dicliei eiqal~téin, 
oon'servarln 8~11 Hiberés y dém§s dere· 

·cijós qí1e tlene~ en Úi ioiuaiidM: -
Art. 5. 0 . EÍÍ lo súbe!ilvo, líÍFJ vaoa'ntes. 

de Celadores d~ edlfl.cios· mitil:á:ret(que 
· vayan ocurriendo,'- ll'i ' pritf.eerAn tenien· 
do en cuenta•.qus-con, este>. ,_.,n!llha· 
brl' diÑlu~irlJ$''eb dé .@onwrja y¡,Orde· 

.nanzas de Inten•:lencia. Disft'tUará·n eLha• 
b&l!·de·.una· pesetat diama,, los qne ,cueto· 
dien un solo edificio y el4a.dos;.p818'·, 
tu-- dia~i~~ lns qu'3 &jerzan-,.vigilanl)iá\,110. 
br~ · dosA'l mb; que-Jando; ew¡lnimidos· 
p11ra esto,s nu~'IO!I Calarlo:res'¡'iolr'pJ".einios· 
J gratifloaeione~ ~m'f?igna~B éll,éJJ ar
tfcuio-26 deMW'glamentU <fn,l~lj.de' ·· M.t:wo 
de •l881) mlvo•l*tfrttift'VaOi.QD~l ._llOra•-



Gaceta de Madrid. — Núm. 93 3 Abril Í913 83

bles q u e  llegado el easo s e r lB  s u f r a g a d a s
por los Bervicioi á q^e afecsen,

Art. 6.  ̂ La^ fkiíeioses, cometidos, for* 
ma de iogreno y deraclioa del persomsl de 
Coa sarjes y Ord6Bauaas da ambas agru- 
padoíses, y de lo?i Celadoras de édiñcios 
militares, seráa m im irm  m  radaottii los 
nuevos R¿^gi^meatOB oorrespoadieütes, 
lo s  det6rfriin^.des h j ñ  de 11 da Abril 
da 1853 y 15 da-Marzo de 1B84 y (ieaiái 
dleposicioBes vigeutag que íes sean spIJ.-

cables en  cu au to  n o  resuííéBi m o d iñ ead o s
por el precíenla decr-*.>to.

A rt. 7 ° ta iíto  q u e  seau  íbcIu í»
dos m . p re su p u es to s  los oréditoB oom ' 
p te m e a ta r io s  p a r a  e stá  se p a ra  cié u  de 
g rupos , co riser¥ iiráu  to d o s  su s  in d iv iá a o a  
los daveugos q u e  BUora d is f ru ta u  a u n  
cu an d o  v a ria se n  do aat-.'^goría; ooBfi.otiéa- 
dose ú fiicam en ta  lo s  ¡ascessos rog iam en- 
íferlos 0055 va-o¡aBto y lo s  ingve&GB po r M's 
o*t ' g->ría‘< le f e r i oqvi í ^  loe orérliíos diS'

ponibles permitan, pero sin reb&sar o® 
forma alguna ios gastos que el vigente 
presupuesto señala para esta atención.

A ri 8.° El Minií$tro de la Guerra, que
da encargado del eumplimiento de este 
decreto y de dictar Im  instrucoíonas que 
juzgue oportunas para su aplioacién, 

Dado en Palacio á dos de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Miítistro de la Guerra,

Agustín feijne.

Plautlll'á. d i l  pafsaual 'í3oii.3 3rj3 3 j  O i’á a a 3.1131.3 de los O uerpas de la 'teadeno ia  é In terveac ióu ..

De Intendencia.. 
De IntérVenGíóu.

C O N S E R J E S

Mayor. De 3*» De 3.'

13
11

OROEi^ANZAS

16
16

TOTAL

36
33

Madrid, 2 de Abril de 1913.—Aprobado por S. M.=Luqu^.

REALES DECRETOS
Vengo m  disponer quo e.l, General de 

brigada D,- Jtmn Alvares del Y;^yo f  Na- 
mxtro, psse á la -B̂ .q̂ Ióo. de reserva del 
Estado geiser,si áel liér^ito, por
liaUaraa comprendido en el articulo 4-® 
de la ley de 14 de Msyo do 1888.

D»do en Palacio á dos de Abril de mil 
novi^clentos treoa.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

IpsíJn Lili}'Ib.

Fiú eon^lderaclós á los sorviclos y cir- 
cu!ist?íi5í5i.üs del OoroiDel de Éstado Ma
yor, nú iuar<3 2 de la eBca^a de m  clase, 
í). Wenceslao B dtod y Palto, que cuenta 
la antigüedad y efecUvídítá de 1.̂  de Oc 
tybre de 1899,

Yeng 'i m  promoverle, t  propueslm del 
Ministro <i€i la Guerra y do aruerdo eon 
©i Consejo da Mio|?;::ro,%:SÍ emp'ieo' de Ge
neral do brb^ada, m n  la áutigüadad de 
esta facha, en i t  Vñoánte producida por 
ptge á ia Sección de roserva del Estado 
Mayor general del Ejército de D. Juan 
Alvr»rez dei Vayo y Navarro, la cual oo- 
rrespOBdo á la degignadst con el núoié 
ro 74 euel turno egtabiecido p^ra la pro 
.-Pprcion^ildad.

Dado m  jPaiacio á 'doi "de Abril ds mi! 
novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra, 

ip&tm liiqó9.
Servicios ápí Cúroné  ̂de Éséqdo Mayor 

D/Wmté&im ^B0údy Pi^áu.
Nábló él dfa 28 dé vS^pttémbre dé 1867 

é iogre&ó en la Acadomié ée Estado Mt- 
Jror el íS do Febrpro de 1875, siendo pro
movido regiamé|it^ria^eut6 .A, Alférez 
alumpq en Febrero dé 1876 y á Tehíenta 
de Kltadé Mayor ©n Junio d© 1877. por 
haber terminado cón IprévéaMiáfento 
BUS estudios.

Deapués de liáber .efsciu.iáo Lis corres* 
poíKileates práciioastm ei di«ítdto do OffiS* 
Mía la Nueva, ím  d estin ad o  en .Julio dé 
187H á Gapfianít Ger.eral da Valeiscia.

Formo psrte, desde Julio de 1879,-da In 
Comisión eneargMá á>ú levantamiento 
de planos en Oatamña pata la H isíodade 
la úllima guerra civil, f  ea Fébrero de 
1880, fuá tráiládaíio. á la Capitanía Gene- 
TH\ d© B-irgos. en la qiio eoatiriuó, Ma 
embargo de su &BceuSo á Ot^pltán, ^por 
antigücda-d, m  Mmm aiguieut©.

Trésla4^do m  Junio úe 1881 á la Capi
tanía GeEBiai cía Ná^arra, volvió á la de 
Burgo» en Feb.íero de 1882.

D esda Mayo ha-sta Octubra, d© dicho 
año 1882, estuvo dedicado, eri éomisióu, á 
tpjsb^osííopoí?ráñcos Bo la |iroiduéia dé 
Cuenca, dispuéito en Junio
dfd mismo añ--.: qua ¿’e .aOííSigpríra ea su 
hoja da>érv}.C'0 -í iaudabie oqn
qc© eféüttto .ios trab«J^js reíativos á iti- 
nBrnrh)ñ de cs^ririteras y lós éiógiés do 
que L¿é -objeto por parte da la. Junta es* 
pv̂ olaí da E.5tado Mayor. ,

Formsado p^rt-e de la Comisión del 
mapa dó JBlEpí̂ ñis vérificó lo?, co-
rreévpo'Kkdientím teabaj^.s e.a prwvin- 
cías'da Cuenca’y Madrid y en el dfstnto 
de Extram.adur:a desde Febrero de 1883 
hasta Novi'-imbre de 1884.

Pu>r ei mérito do di^̂ hog trabajos y la 
asiduidad, celo é inteilgen^i^ quí? en ellos 
deino^tró, fo,ó resomenáado por ©1 Jefe 
Supw or Cuergp Estado May,pr 
para que &© le concediera una racoiid 
pénéa,lo cual ñe -manéó después consig
nar en su hoja de s.ervidos;

Quedo luego en situscida de exceden- 
te. hasta que en Marzo de, 1885 pasó á la 
dé .i?típerriE,merarso, Blrs .

Éo Jíiko d e  1888 m  k  hizo saber .por él 
citaio Jefé süperkir la sátisfacdón coii 
qua híibía visto ei eniK miásíico informe 
áe la Junt^ *¿Si.?eciai rk:?» Estado Mayor, 
r 0 ffreuto á la Memoria descriptiva del 
Fodgrifó, aparato Je su inveoción p%ra 
represeníar la marcha dé tó a  éÓlÚbdiia 
sin los inconvenientes de los gráfico» oo- 
nmnes y resolver gráficamenís los pro 
blemas motivados por la cqmbin ación
dé lo» ííféi éíéjtóéhtbl; ébtuiníáu, tiempo y 
éBpaoio, y en ©i propidiméÉ f  oé eolocldo 
en la Oapittuía General da Burgos.

Be le recompensó en Máraé de 1891 
con -íá cruz hlkmm de primera elasa de! 
Mérito Militar, por ei que contrajo coopa» 
míído á la pnbh'cádón de la «M^rraclón 
mieltar do la guerra, carrlistg úe 1869-76».

fueron ú^á^ñ las gracias d© Betl 
orden por los eervictos que presto mu- 
dtcmdo con la mayor -©xpositaheidad, 
prorrtltud y acierto en auxi^i^í de los p.a- 
•saleros áe km troi^es de§t,rozados á óon« 
geeuoncla do un choque .ocmrriclo ©n ías 
mmediaotones de Burgos la ñocha del 23 
d0,-B'aptiembre del expresado año 1891.

Sa .manáó en AgOî t̂ó de 1893. que ptsa- 
rA destinado ai Oy¡artel gmera! del gexto 
Gaerpo de Ejéroito, tr^;sladándosel.6 al 

séptimo en Saptismbra por hsber as- 
aeiídido rdgb,mentsriam.enl0  al empleo 
de Oomands .̂ní.6. .

En Febrero de 1894 se le clastmó nue
vamente ai Ou‘U‘t0 l general del sexto 
Cuerpo de Ejército,...concediéndosela en 
Mtyo la cruz blanca de segunda clase del 
Mérito MOJ.t:sr, mi premio -di} servicios 
que había presta .lío rf ctentemante so 
motivo de la ele Meiilis.

Obtu.fo, por aDtigü'-'a'^ ■ ' empleo 4^ 
Tsiíienie Cororiol en ro e 1896̂  y 
guió sirviendo en e! Cix l genera! del 
sexto Gaaepo de Blié haí^ta queen 
Marzo á cob ti alíanos en la Isla de 
Cuba, donde fué nombrado Jefe de Esta
do Mátjror do !a División d© Puerto Prín
cipe, saliendo en Mayo á operaciones de 
oampí^ña coiitra los insurroeto^ separa-’ 
tlsías, y entre otros hechos d© armas, 
oomrumé el 3 d© Júnto ai sostenido en 
el Tejar del Carmen; el 24, por la noche, 
ai qua sa riñó para rachsMr el. ataque 
d6i enemigo á Fuerio Pflnaip©; ©1 13 de 
JoJIo, al. d6,:fes Cata.Un#.s de Agrr.moBt6; 
Al. 15, ai de la  Mota; el 5 áe Septiembres al 
qae luvo lugar al haíser um reeouooimien- 
to por otro punto; el 8, á la a©cio.n del 
Marquesado; ei 9, al combate habí 5o ©n 
ai'camino da Gontramasstre; el 24, ai de 
ios Cmveleí?; m  Ooiubre, A los 16 comba, 
tes librados por .iaTiolamtia del Geperai 
Jiménez G&Steilaaps .m tm  Sé W
poblado de Gascorrq para leyánfe é ls j. 
tío que al mismo tenían puesto 5i000 re. 
beld^i, siehdo citadq^^p^  ̂ bñ ©I
Obrrespündieqte paríé Qfléíai y reeqm, 
pensado con la cruz ruja de segunda
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del Mérito Militar; mAs adelante, llos de 
San Andrés, Siguaraya, San_ Isidro y Lu
mayo; en Noviembre, t los que se sostu· 
vieron oontrll" todas las fuerzas inaurreo·. 
tas del Oamagüey duran telas operaciones 
.realizadas sobre el . mencionado poblado 
de Cuoorro, distingniéndoae en todoa 
ello1, por ·¡o que ae le conof>dió la cruz 
l'Oja de se¡unda clase t1el Mérito Militar, 
pen&ionada; el 28 del miamo mer., al de la 
Tuba y Callejón de Bocoro, y el 2 de Di· 
ciembre, A los de loa paaos de varios rfos. 

· En concepto de Jefe de ~etado Mayor 
de la División de la Trocha, prosiguió 
las operaciones desde Enero de 1897 h&l· 
ta Mayo, que volvió á su anterior destino, 
hallAndoae en el tranr.cuno de eate últi · 
rno año en loa combates de Arnanda, Ca· 
baza de Vaca, Car:billas, Las Parras, Can· 
delsria, ingcmio Ut•abo, Las Catalina~, 
loma de Urabo y Unión de f.¡arial. 

Por Real orden de 19 de·N ovíelnbre del 
ailo tUtimamente mencionado, fu6 apro 
bado el mapa de la sexta Reglón. de que 
es autor, expreslindose que S. M. había 
viato oon satisfacción dicho trabajo, q~e 
es de gran utilidad, y en el cual dió prue 
bas de aplicación y laboriosidad dignas 
del mayor encomio, otorgAndosele con 
posteriorid.td la croz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar, pensionada. 

Tomó parte el 13 de Enero •le 1898 en 
el combate del Quemado; el 14, en el del 
poblado La Eaperann de los Chinobero11; 
eU5, ett.los ds Lagunu Grandei, El In· 
fternó (en eLque se dittinguió), Naranjo 
de China y .ca.yo de PadilJa, concediiín · 

.. :; dollelóla •cruz de segunda clase de María 
· CrlátiJia . por méritoa aóntrafdos- ltasta 
• el16; el 18 de Febrflro, en· los de Vifita• 
hermosa y Santa Inés; el 1!, en loa de 
Oaridad de lgleaias, el Pilón y SanAn· 
drtie; el 20, en los de Horbón. de Ntjera y 
las Vueltat; 8121; en los de Cuatro Cami· 
nos, Ciego de.NAjara y Managuaco; el22, 
en los de éste ponto y Peralej(.la; el2S, en 
e1 de las Carolinu; el 18 da MaJo, en el 
. de ,t\ranjues; el19, en el del Parafto; el20, 
. en los de la Sabana J las ·Piedras; el 21, 
en el de Soledad; el> 23., en el de·Banta 
Rosa; el 24,. en,etdelaa Catalin11, y el25, 
en el de la Unión de Lado •. 

En Junio,ae le confirió el eargo'de Jefe 
de Estado Mayor de la División de la Tro· 
cha, asistieudo el 20 de Agosto al comba· 
te reñido para reohllzllr al enemigo que 
babia atacado oi Ciego de Avila. 
' Fué deatinado en Noviembre al Estado 

Mayor Genera.ldelEj6rcito de operacio· 
nea, ocupándoae en !Qs trabajos de ·repa· 
triaoión de las tr.opas, hasta Febrero de 
1899 que embarcó par~tla·Penfneula, don.· 
de ·quedóen situación de excedente. 

Por autuaervioios hasta la terminación 
d" la campafta ·de· Oubll ,f·u6 recompenaa· 
do en Octubre siguieute .con el' empleo 
de Coronel. . . . . ' 

Permaneció en situación do. exCGdente 
huta que .en :Dfciembre de 1901 s " te·dt6 
colocación en la Oapitanfa -G.!!netal de 
Ctl.talnfta. , · · · 
. Oopperó aiiJ()atenimiento delord_en du

, · l"aílte Ioaatto816a;de Bareelona y su llano 
· .. en: Febret'o de 1902con ooatdón· de la huel · 

· ga g~)terd de obrer.os; conflri6odoaele en 
' Abnret:clrgo•de Jefe de Estado Mayor 

de la · Qapitallf&~·G~neral de CaatiUa la 
Vieja. ·, '· ··• ..- .. : .: . 

En virtud de lllleYa .organización, fué 
destinido ~n Noviea1bíiedel904: al Ouar· 
tel general . del · léptimo Otle~pa de Ejér· 

, cito, cuya Je!atura de. EStado)at:aror del· 
empelló interinamente· en: diveraa.foca· 
aionea. ·. · .· 

Por la compe~ncia y actividad oon «¡u a 
el~roló I••. fun.monea de' Jefe d~. Eltado 
~qor df. lil' maniobru Jnilltai:el'~g.. 
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tuadas en la séptima Rs¡ión en 1906, fu~ 
citado con encomio en la Memoria pre · 
aentada por el· Director de las mismas, 
habléndoséle felicitado .adamAs de Real 
orden. 

Desde Enero de 1907 esti destinado en 
la. Oapitanfa General de la referida sép· 
tima Rl'gión. . · 

Ha desempetlado con acierto diferentes 
comisiones ·del servicio y ejercido aeoi· 
dentalmente el óargo de Jefe de Estado 
Mayor da la misma Reglón repetidas 
veces. 

· En Real ordal!. da 3 de Mayo de 1911 se 
dispuao que se anotara ea su hoja de ser· 
vicios el celo y acierto con que desempe· 
iió una comiaión que le fué conferida 
para laa provinoit\8 dll Salamanca y Za· 
mora, condecoráDilOBele ademAS COn la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar; pensionada.' 

.Con motivo da la huelga ferroviaria 
habida en 1912 prestó meritorios y ex· 
traordinarioa servicios. 

Cuenta treinta y ocho años y un mes de 
efeotí vos servitJios, y se halla en posesión 
de las oondecoraoiones siguientes: 

Cruz blanca de primera . cláse del Mé· 
rito Militár: , · · · - · ·· · 

Dos cruces blancas de segunda· clase 
de la misma Orden, una de ellas pemdo · 
nada. · 

Cruz de Carlos IU. 
Oruz y Ptaca de San Hermenegildo. 
Do11 oruces rojas de 1egunda clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada. 
Cruz de segunda ctaae de. Matra . Cris· 

tina. · · 
. · Oruz blanca de tercera clase del Mérito 

Militilr, pensionada. · 
Medallas de Onba, de Voluntarios de 

la misma isla, de Alfonso Xlll y del pri · 
mar centenario de los Sitios de Zara• "' 
goza. 

. . . 
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co de la Armada, D. Juán Spottorno y 
Bienert, en la vacante producida por fa· 
lleQimiento de D. Juan Miguel Herrera J 
Ortíe. 

Dado en Palacio á dos · de Abril de 
mil. novecientoa trece, 

l!lrMinlstrl:i oe la Guerra, 

. Agustín. I,uque. 

ALFONSO. 

· Con arr~glo á lo que determina la ex. 
cepolón 4~a del artículo 55 de la vigente 
ley de Administración '1 Oontabilidad de 
la Hacienda Pública, A propuesta del Mi· 
nietro de la Guerra y t'le acuerdo con el 
Oonsejo de Miniatros, · · 

Vengo en autorizar al Jefe de Inten· 
danoia del servicio de transportes mili· 
tares de Clidiz para que, teniendo en 
cuenta las preaoripciones del articulo 70 
del Contrato celebrado con la casa La 
Roda Hermanos, concesionaria d.el ser· 
vicio . de oomunicaÓiones marítimas rá· 
pidas y regulares de Africa, é interin ae 
consigue la modificación de Jos itinera· 
rios vigentes, contrate con dicha Compa· 
Ilfa naviera el servioio semanal de comu
nicación di~ecta . entre dicha plaza y el 
muelle~ del puerto de Larache para el 
transporte del peraonal, ganado y mate· 
rial . del Ejército. durante el tiempo que 
convenga al ramo·de Guerra. · 

Dado en Palacio i dos de Abril de 
mil novecientos trece. 

ílLB'ONiiO. 
IIJ llllnl•tro de la Guerra, 

Agustín Lnq~e. 
. . ..;..--'--~-"'--· ,_· .. 

MINISTERIO DE · BAiJIE~TDA 
En oonsjderaci6n A lo solicitado por el 

General de brigada -Í) •. José Bl.arico y Cas· 
tro, :J de. con~ormidad, coq Jo propuesto 
por la, Asamblea de la Real y militar Or- REALES· DECRETOS 
den de San Hermenegildo, A propuesta del Ministro 'de H~cienda, 

Vengo en concederle la Gran Oruz de de conformidad con lo informadópor las 
la referida Orden, con la antigüed~d del Dir acciones Generales de Propiedades: 6 

dí~16 4e Novie~ .• bre de. 19.1a, en q~e cú..m·¡·. rmpuestos y ·d.e loCo. n.tencioso·y. lll. lnter• 
phó las condictsnes reglamentarias. vención GeneraJ, ofdo el ,Consejo de Es· 

Dado en Palacio á dos de Abril de mil tado y de acuerdo con el Con&ejo de Mi~ 
noveoient~s trece, nietros, como comprendido en el caso 3.0 

~ MfDistro de la Guerra', . 
.:&.LI'ONSO. del articulo 55 de la ler ·de Administra· 

Agustín Luque. 
_...:.__. __ :...__:..,. 

·- ·· 
·-~ .. -.. r~~:-: _!·c. . .. · ... · , . . · ·.· · ··>.~~-> . .-

)$n,,(!On~déraci!$)1A :l(tS.ólió.fta4:0 ·por · ~l 
~en~aldebrigada o; AtanlfoA:raiJ Ló· 
pez, Y. de' conformidad con lo . propneato 
porla 4~a¡nbl!)a,dela R~al J ,Militar Or· 
den de s•n H;ercmenegil~o • .,, . 

·Vengo en · oonced~rle la. Gra¡;t Cruz· de 
la: r~rerida:'O'rtlen, con la antigüedád del 
di a 21 de DiciembJ;"e d.e 1912; en qué ~um-
plió las Condiciones reglamentarias. . 

Dado en Palaoio i dos de Abril de . mU 
novecientos tri'Jile, ... 

lllllinlatro de la Guerra, 

lgu\ín Luqne. '. 

Alíi'ONSO. 

cíón y Contabilidad de 1.0 de JÚlio de 

1911, . . . . • . .. . . · .. ·.• .... 
. YenJO'en auJorizar al Administrador 
J8nerlt efe lis tnints Cié ti\Imadén, para 
que adquiera sí~ la e fornitlidadea de su· 
baata: de la Sociedad Elípailola ·'de O~>ns · . 
trncció'nes MetAlióas ·La· Ci:>naíancia; de 
Linarel. (Jaén), uqa mfqúina·de :vapor 
para el aei'vicio de exttacoi6n d-el pozo 
Ban.Mlguel, de aquellas minaa; ·®n arre· 
glo al pliego de condición es ;aprobado· y 
por el precio . de 28~900 pe,aetas, que en 
unión de)as 1.500.que importa su mon· 
taje, ae aátisfarAu con cargo al capftu· 
lo 18, · artl.culo 1.0 de la .. Sección 10 del 
Presupu91to vigepte. · ... · .. . 
.· Dado . en Palácio A· prlJji,ero ife•'· Abril 

·de mil_novecientoa tr~. · · · / 
Vengo en nombrar Oontejero iogalio· 

:del Oo~jo Supremo de Guerra., Mari; : IU Hinletr¿ C!e BadenÜ, 
aa al' uwmo *o¡aao . del-oGerpo járldi. P'lil Su4roalnt14íi, · 

... ·· ~LB'ONSO. 
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A propuesta del Ministro de Hacienda 
y dé acuardo con el Consejo de Minis» 
tros,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Aduanas, para que pueda cele 
brarse concurso público para el suminis
tro de cartones de marchamo, que sean 
neoesaiios en las Aduanas durante ios 
años 1914,1915,1916,1917 y 1918, con su
jeción al pliego de condiciones que va 
unidlo al expediente d© referencia.

Dado en Palacio a primero de Abril 
de mil novecientos trece.

m  Mlnlitro de Hacienda,
Félix Suárez lucían.

ALFONSO.

a ia n s T E R io  m l a  c u e e r a
REALES ÓRDENES

Ixcmo. Sr.: El Rey  (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por la Junta 
de la suprimida Inspecdón general de 
los Establecimientos de loatrucdón ó In- 
duitrla militar en sesión de 97 de Diciem- 
bra último, que á continuación se inser
ta, y por reiolución de 12 del aotaal, ha 
tenido á bien conoed ¿r al Teniente Audi
tor de primera del Cuerpo Jurídico Mili
tar D. Juan Martínez de la Vega y Zegrí^ 
la Cruz de segunda ciase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada con 
©i 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso ai inmediato, como 
comprendido en las dispoaicioneg que en 
ei referido acuerdó se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de ft V. muchoa años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1913.

LUQUI.
Sañor Presidente del Consejo Supremo 

da Guerra y Marina.
Señor Interventor general d© Guerra.

ACUERDO QUE SE CITA 
Sesión de 27 de ííiciembre de 1912, 

cDe Real orden fecha 2 de Diciembre úl
timo, se remitió á informe de la Inspeo 
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, un docu-» 
montado escrito del Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, relati^ 
yo á la recompensa que pudiera merecer 
©I Teniente Auditor de primera clase del 
Cuerpo Jurídico Militar, D. Juan M -ríí- 
n m  de la Vega y Zsgrí, como autor da la 
obra titulada «Derecho militar en la Edad 
Media.—España.— Fueros municipales», 
acompañándosd al mi^mo la obra, infor
me de dicho Alto Centro, instancia 4ol 
interesado y copias de sus hojas de ser
vicios y de hechos»

.»En el informe del Consejo Sapremo 
de Guerra y Marina, después de íaaoérse 
grandes elogios del libro, coDsiderándo- 
lt> de importante mérito cien tí fluo, se 
manifiesta que, en cumplimiento de las 
dísposÍcioni>s vigentes, se ha auoUdo en 
la  hoja da ser vicios áai interestado, como 
éste se limita ft solicitar, añadiendo que 
la obra implica alcance superior al de 
una anotación y merece algo más,* que su 
autor ha demostrado condiciones de la- 
)borloiii4ád| inteU|;encia, taieuto y oultq*

ra, y ha hecho un trabajo de verdadera 
utilidad, digno de preciada recompensa.

»Oonsta la obra de cinco capítulos ilus
tra los con eruditas notas, reñejo fiel de 
los vastes conocimientos de su autor, en 
las que se estudian los orígenes de mu
chas de las leyes militares vigentes es
pañolas en los fueros municipales, en
carnación viva de nuestro derecho nacio
nal, porque siendo anteriores al renaci
miento del Derecho romano, tienen per- 
Bonalidtd propia, caracterizan un largo 
período de gran transformación en la 
historia de España y son eminentemente 
militares, como nacidoB en una época de 
incesante lucha.

»No hay en ellos influencias exóticas y 
forman cómo la síntesis de nuestra in 
nata vida jurídica, quo en vano preten
derá hallarse en otros Códigos.

»Lts milicias muniolpales y las procu
raciones en Coríê ,̂ sioguii&rmente en las 
aragonesas, al dar ai pueblo participa
ción en ía soberanía, resultan loa cimien
tos de institacionea q m  han llegado has
ta nuestros días.

»EDtre todos los fueros, el otorgado á 
Teruel por Alfonso II en el último tercio 
del siglo XII es por sus antecedentes, por 
su coiitenido y por ©i carácter de gene
ralidad que adquirió en su aplicación, el 
más rico en legislación castrense y el 
qu© puede considerarse como prototipo 
del Derecho militar de nuestros concejos 
medioevales.

»For esto es también objeto preferente 
de estudio en el trabajo examinado.

»Para metodizar la labor se hace en la 
obra una interesante división del Dere^ 
cho militar.

»En las pergonas colectivas ó morales, 
dice el Teniente Auditor Martínez de la 
Vega, el derecho, en general, tiene pri 
meramente que regir su constitiiüiQiTi y 
luego su actividad^

»EI Ejército, como el Municipio ó el 
Estado, es persona de esta clase, colecti
va, moral ó jurídica, y de aquí que en él 
haya necesidad de estudiar, en primer 
término, la norma legal de su constitu
ción (reclutamiento); cuando ya está cons
tituido, la de su organización (elementos 
defensivos para el estado de guerra y a r
mamentos m  general)) y cuando ya está 
orgsnízado, su propio funcionamiento 
(mando militar y servÍí3ios au^ili^,res|.

»Pero el Ejército funciona, dependien
do del Poder público, ©n relación con 
otras entidades Bochlm j  valiéndose de 
medios materi&iea para sus Anea y ven
tajas (Derecho administrativo militar).

»0omo no es una máquina sino un 
coiiíuEío humano, se mueve por con§ur- 
80 de voluntades, que m determinan á 
obrar con el estímulo del premio 6 el te
mor del castigo (Recompensas y penas).

»Por último, la profesión militar iin 
prime un especial carácter sooiai al q m  
la sigue; en el E|árcito se sirve sin dejar 
de «er un hombre y un ciudadano, y el 
conjunto de modificaciones que el oficio 
de armas señala en la vida del nailitar, 
como ciudad^ao y como hombre, consti
tuye un Derecho especial (Derecho m ili
tar privado).

»Bista enunciar estas capitales ideas, 
desenvueltas metódicamente en loa cinco 
capítulos de la obra de referencia, aparte 
del que puede estimarse como Iníroduo- 
ción, para comprender el-ambiente de 
originalidad y de propio pensaren que 
se ha inspirado la pluma que trazara es
tudio tan meritorio.

»Es un punto de arranque para invea- 
tigacionas ulteriores en la historia de 
nuestro Derecho militar, una orientación 
desconocida, labor do onlaoa entro las lo*

i yes que hoy rigen al Ejército y las fuen«
! tes geauinamente nacionales de que de

rivan, tlgo nuevo, en fin, que estimulará 
á proseguir ese orden de estadios laa fe
lizmente iniciados en el «Derecho mili
tar de la Edad Media».

»E1 libro está escrito en forma amena 
y ©n estilo tan corracto que todos sus pá
rrafos denuncian los hábitos da una p lu
ma consagrada á tareas jurídicas, arduas 
y delicadas.

»Además, da ocasión á que su autor 
juzgue con profundo sentido crítico m u
chas de las ideas actuales relacionadas 
con la vida del Ejército, su mando y su 
disciplina, los sistemas de reoompansas 
que Í0 alientan y las sanciones penales 
que la aseguran en su normal desenvol
vimiento.

dY sobre todo esto, el libro menciona* 
do ha de contribuir á despertar la afición 
á estudios serios de investigación histó
rica y de crítica sobre el derecho militar 
vigente, tan importante y de tan notorio 
interés para el Ejército, como acaso el 
factor más decisivo para determinar la 
potencia bélica de un país esté en sus le
yes militares.

»El interesado ingresó por oposición 
en el Ouerpo Jurídico militar el año 
1897, Ileya quince de servicios ©feativos„ 
cerca do dos en su actual empleo, está 
brillantemente oonoeptuado, traduce va
rios idiomas, fo rmó parte de la Comisión 
radactora del vigente Reglamento de con
tratación administrativa en Guerra, llevó 
á cabo los trtbafüs necesarios para pu
blicar la última edición oficia! del Códi
go de Justicia militar, recopilando todas 
las disposiciones que aclaran ó modifican 
su texto, es académico correspondiente 
de la Real Academia de Bellas Artes, de 
San Luis da Aragón y provincial de Za
ragoza, ha sido Jefe de Negociado de Es
tadística del Consejo Supremo y tiene 
las oondacoraciones siguientes^

»La cruz de primera clase del Mérito 
Naval y diitintivo blanco, por sus espe» 
ciales servidos m  la Fiscalía togada; la 
de ig i|il clase del Mérito Militar, por su 
obra «Maídmonios militares», que me
reció muy favorable juicio; la de la mis
ma cíase y Orden^ pensionada con el 10 
por 100 del sueldo del empleo de Tenien
te Auditor de segunda hasta su asaenso 
al que hoy ostenta, por sus trabajos en la 
pubiicaeióu de la nueva edición oficial 
del Código de Justicia militar; ia de i& 
misma clase del Mérito Naval, eon igual 
pensión, por los ser vicios prestados á la 
Marina en su cargaj dei Consejo Supre
mo; la de ©egunda clase, también del 
Mérito N^val, por nuevos servicloi da ia 
misma índole, y siete medallas conme
morativas»

»Estos antecedentes revelan por sí so
los que 88 trata do un funclcntrio dis
tinguido, cuyas aptitudes han sido con
secuentemente reconocidas por sus Jefes.

»En virtud da las consideraciones ex
puestas, la Junta de la extinguida Ins
pección General de los Establecímientos 
de Instrucción é Industria Militar, esti
mando ©l libro de evidente originalidad^ 
bien escrito, inteilgentemeiite concebido 
y que denota una capacidad manifiesta y 
una aplicación extraordinaria y que cons
tituye un trabajo profesional út i l é ins^ 
tfuctivo para el Ejército, acordó, por una
nimidad, informar, según consta del li
bro de actas que obra m  esta Ministerio, 
que procede sa conceda al Teniente Au
ditor de primera D. Juan Martínez de Is 
Vega y Zegrí la cruz d© segunda clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 dei sueldo de 
lu actual empleo basta su aseeaso al in-



36 3 Abril 1913 Gacela de Madrid. — Ndm. 93

m n  airrf.g^o á Jo diapwesto en el 
m m  iO de! 'míenlo 19 del rigente Hegla-
meoto íl6 rer-:-;vrípeis.g-̂ g eja tie^rxpo da psz, 
y habida eaaiiia d'a lo prevenido en el 22 
de! sidsmo.

27 de Ms '̂so de 1913,—«Lisqüe,»

Ekclüo. Sr,: Hailáisdose justificado que 
ios fet3iMtas que figuran en la stgisieD,te 
ralaclén, perteoedeaíos á les Eeeü^spla- 
S0 8  qm  se inaican, están eomprendiáos

en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento da 11 de Julio do 1885, modifi
cada por ia de 21 da Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g j  ge ha servido dis
poner que se _ devuelvan á ios mtere" 
sados 4as 1.500 poseías con que sa redi- 
mku’on dai servicio militar activo, según 
carti^sde pago expedidas en las fechas, con 
ios BÚmeros y por las Delegaoiones de Ha- 
eicDdsi que an la citada relación se expre
san, cantidad que percibirá el individuo

Eelamófi que se cito,

quo hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
lia ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo é ¥ . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos mños, Madrid, 28 de 
Marzo de 1913.

LüQtJl.
Señores Oapiíanes generales de la 1.%

2.% 4.®, y 6.® Regiones.

N O M B E E B , 
DB LOS

Federico Ruiz Oaslañeda.... 
A R-ig Amores Eiibk>,

N'^varro Pérc' .̂.. . . . . .
F a c S3C SüPias Coboíi. . . .  
I q A n í Ig le s ia s . . . .

 ̂ c-á- \ro  1T1 I¿i6sias— .
L oj íí í!U í A ito iio  Pésca

lor bü lÓUi

1910
1909
1910 
1910
1909
1910

1308

O U P O

PUEBLO

Torraiba., 
P riego., . .  
P in o s . . . . . 
V alor., . .  * 
Barcelona. 
Id e m ......

Oomflias .

PROVINCIA

Ciudad E6b¡ 
Córdoba.. . .
G'iwuiji s . . .
I m . . , .  
B 1 na.,

SíiHtander.»,

^ONA

OitifUá E m l . . 
Cordübié 
G-ranada . . . . .
Idem . . . . . . . .
Barcelona.. , . .  
í dem. . . . . . . . .

Santander. . . .

FECHA
DS

LA REDENCIÓN

31 Dio, 1910. 
18 Oot 1909.. 
27 0ct. 1910.
26 Sep. 1910.. 
lODic. 1909.. 
30DÍC. 1910,.

27 Feb. 1909..

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

m  PAGO

920
467
188
99
6

207

94

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que axplílioron 

la^ c a r ta s

Ciudad Ráaf. 
Córdoba. 
Granada.
Me m, 
Barcelona . 
Idem.

Santander.

Madrid, 28 de Marzo de 1313.--”Luqu@.,

Líl-Jjo ó:j L-II 
cO” líj? pectcr o j

Excmo. Sr.: El ^by (q. D. g.)̂  de con» 
formidad con el mnfjráo adoptado por la 
Junta de la suprimida InspeeeJón general 
de los Eilableciiaientos de instrucción ó 
lodustriá müBar 6b m ^ n  do 20 de Di
ciembre últlm.0 , que á coB.tÍBi:iscién se- in • 
aeris, j  por resoludós de 12 de! actual, ha 
íe&ddo á hi&Yk coneader ai Médico mayor 
dal Om^pú de Síanidad Militar D. Bartolo- 
riíó lNEVEr>;0 Cánovas, ialCruz de segunda 

o-.. Mófito Militar m n  distintivo 
P'HBienada con ei 10 por 100 del 

.piao hasta bu  as- 
o, como compren

dido en la:B .u/LeM que? en ei refe^
i-ido acuerdo se menoionao.

-Oe Raai orde¿i lo digo á V, E.-.par& 
8orjooímí62ito y úmiftB efectos. Dio  ̂g?iar- 
da á ¥ . E. EiiUíihoi añim Madridj 29 de 
MarEo de 1913.

DüQUp.
Señor Capitán gmeml de la primera Re- 

gión.
ACUERDO QUE SE CITA

 ̂ Smóm íhl 20 m  Diciembre de 19 Í2.
 ̂ «De real orden 28 de Septiembre 

úHimo, se remitió á la ínspacdóti gene
ral dD k'S Estableaimiestoi? de I m tm e ’ 
0ÍÓ31 é Ifidiigtda mib'isr dcoEmentado 

dei Capitáa gífheral de la primera 
Kegion. rf^k.tivo á nísompBíiiía sol!adiada 
por el Mó:lieo mtyor de Sanidad Militar 
D. Bartolomé Navarro Cánovas, como 
feuíor c«jí apaiiaío tUuiado «Cuadrícula de 
proía-r, &e acompañaba instan
cia j^ado, c '%'1 tníorme ..marginal
ílói !?»'<' de S9Diíiad Militar de la 

n ekjmpiar deí apira- 
M,' . J.. '■{ - ■*' mimr^/'copiíra de

uü mioírme do ia Iüb_p.'GCÍon úe Sanidad

Militar de la primera Región,como resul
tado da ios y pruebae^ d-e la cua-
dríaula, practicados por ios Jefes de Olí- 
nica dei Hospit^i Militar de Oiraban- 
chel, inforrae emitido por Isí Junta faaul- 
taliva de Sanidad Aíiiitar y copia de la 
hoja de serviéloa deí interesado.

El lüspeciEor de Sanidad, en su icforme 
margln&.i, iiee que la cuadríciila dei s© 
ñor Navarro Cánovas para ©ncontrar y 
jijar los cuerpos extraños alojados en ei 
organismo humano os da iiidudabi© uti
lidad p ’̂ áctica, efiprctalmente para ei 
Ejárdfo y merecedor su autor da racom- 
pesssa.

» Posteriormente, como oongecuencla da 
loi oíií^ayog praotiííadoQ por loa Jefes de 
Clínica del Hospital Militar de Carabtn- 
chí )̂, de nuevo extensamente y
üespV'és-d© una minuciosa y preMsa des
cripción del aparato, detalla las experien* 
cías va mencionadas, que m  practicaron 
en dicho HospUtl para probar la oxacti^ 
tud y eficacia del in vento dei Módico m a
yor Navarro en la ioc^lizf.ciOD de los 
cuerpos extraño^ en e! ljDiterl-:»r dei orga- 
_iiÍ€mo.

»Esías experiencias, eorroboi^adas des- 
puéi! con la splicadón práctica dei méto
do en un c^so clínico del repetido Hospi' 
til, dieron im  buenos resiilíades» que en 
el'informe que se cita aparécen las si
guientes ap-fcciaoldues: dcPueáé decirse 
que m n  la "auadríauia del Sr. Navarro Oá 
iiovts, apUoada; .siegún método de que 
timbién m  autor, queda resuelto defini^' 
tivamente uno de ioíi problemas más im-, 
portantes de la 'Cirugía militar, e! de que 
el akojiBO pueda extraer sin vacilado- 
ñas ni mutila dones inneocsadss, con per
fecta segurlilfá, los proyectiles incrusta
dos ea los teji'dcíS dei cuerpo humano, ya 
que Ies aumer^sos métodos que hoy se 
cé^aocen en ía ciencia radiegréfl^a y los 
eompifcalos aparatos qúe con dicho fin 
m  hm  i?rv«Btacto, no hún reportado aire- 
suimdo apetecido, por io menos en ios

casos 6n que el proiectil está alojado en 
grandes espesores, que es cuando más ne
cesita e! Cirujano este asedio auxiliar tan 
poderoso; resultando, además, que aJ uso 
de M cuadrícula qn?6 nos ocupa m  aun más 
sencilio que el del compás da profundida
des de Fursténau y de técnica mucho ma
nes ?o?Bpiicada, y no exige tantas operacio- 
nm  aritméticas como éste, que ha^ta hoy 
ef de io más exacto que se conoce ©n la

»Por ulitmo. j  por lo qu© á la técnica 
■se refiere, hemos de hacer constar que la 
médicién cte la altura tíel tubo desde el 
csitodo, que el Sr. Navarro recomienda, 
es la más propia y senciíía, pues éi sé to- 
sm m  desde ci globo d d  tubo, tumentan- 
do á ssta cantidad e! radio del mig^mo 
otroB hací^Uj resuUarít una cantidad me* 
nos exacta.

Dpor Biedio de un trípode cópstriiído 
bajo la inspiración dei Br. Navarro Cáno
vas, se pueden impresionar dos ó más 
placas sin que ei paciente cambie lo más 
mínimo de pdsioión, lo cual tiene siusgu- 
lar importancia para los casos da regio- 
nm  demasiado gruesas, ah que no se 
puede ímpreMonar con éxito dos ve?3e8 
una isoia piac.^, al tratar d© hallar la pro- 
fan didad de un proyectil.

»Ooji el método dei Sr. Navarro se pue» 
de practicar la extracción de un proyéc- 
til úm necesidad de que el dlruj ano con
sulta ei radiograma. ' ■"' '■

>La cuadrículs, como todos los mediós 
da localización de ios cuerpos extraao», 
tiene m  aplicación en todos ios cíí'éos 
comprenlidoi ©n al método Rontgen, es 
deafr, Btemprequa ©X'̂ sta alojaclo entre 
los te|ido0i dai organis<Bo humano un 
cuerpo extraño (un proyectil, una es
quirla ósea, un calculo, 'etc.), de suficien- 
te densidad que produzca sombra al ser 
proyectado por lasi radiaciones Rentgén 
sobre un t placa fotográfica.

Juzgamos, ;po,r consiguiente,. la cua
drícula de proíundí'úádc'é dei Mé-iico má-
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yor Sr. Navarro OSnovap, oomo un apa
rato importantísimo para la Cirugía en 
general y especialmante para la Cirugía 
militar, toda vez qua resuelve con segU' 
ridad y precisión, como ningún otro mé
todo, el tan importante problema de la 
locaiizaoién da los cuerpos extraños en 
el organismo humano, siendo, por tanto, 
indispensable en todo Laboratorio de 
rádiogi%fía bien montado.

»La Junta facuitativa de Banidad Mi
litar, después de una minuciosa descríp 
ciéa déla cuadrícula y de la Memoria, en 
©anaonanGia con lo que maniflasta el au 
tor, áice que considera la Cuadrícula de 
profundidades del Médico mayor B. Bar
tolomé Navarro Gáno vas, de una gran im
portancia y de tin mérito extraordinario 
por su originalidad y utilidad in discutí 
ble, estimando, asimismo, que deba de* 
clararse reglamentaria ó indispensable 
en los establecimien tos militares de núes* 
tro Ejército, en donde existan gabinetes 
radiológicos.

»E1 aparato de que se trata consiste en 
nna lámina métilioa de 20 om, da longi* 
tud por 15 de ancho.

»For una de bus caras está cuadricu
lada en céníiiaetros y müímatros y sobre 
este cuadriculado hay traslado?» dos siste
mas da oblicuas, unas que, pro'íedentas 
de un misino punto, «ifeado á 50 centi 
metros de altura sobre la b^se y á 20 do 
desplazamiento ®obre ia perpendicular 
del bórdá izquierdo, cortan á ésta á las 
distintas alturas d i 1, 2, 3, etc., hasta 20 
centímetros, y señalan en números, que 
Úguran en el borde inferior, la profun
didad del proyectil, cuya situablón se 
trata de averiguar, y otras que, proce
dentes de otro punto común, situado 
también á 50 centímetros^ de altura sobre 
la base y en la perpendicular de la iz 
quierda, terminan m  el borde inferior y 
sirven p^ra señalar la posición relativa 
del cuerpo extraño que ®e ha da localizar 
con reljadón á mi cuí^rpo metálico ropre 
sentanta de la normal que está á ia ia- 
quierdá de la euadtíoula.

»La Memoria que ©1 Sr. Navarro acom
paña á su aparato, ia constituye folle
to de 22 cuartillas mícanograñadas, en la 
que despuóá de indioisr la capitalísima 
importáíiciá que para la -Girugía, y más 
singularmente para la Cirugía militar, 
tiene el determinar el sitio preciso donde 
un cuerpo extraño se hallsí alojado on el 
organismo humano, desarrolla inaglstral- 
mente este interesante estudio, ©nume
rando y haciendo la orítiet de ios varia
dos métodos que .hoy sa mnomn y  am- 
flean la i.eetiizaéióia de referencia, 
para deducir que sólo can el método de 
.m inyenoión se conilgue obtener de una 

breve y seucMIa loa ít’ea planos 
exas>to0 que determinan lo posición de 
^  abiete, ó sea el transversal horizontal, 
el longitudinal perpendicular y el per- 
peudicular transvem l.

luego áei modo de oblener di 
©hoj pJauos, indicand de pro
fundidad le halla mediante el prccedi- 

'B;ertihet,. que eonaidéra más 
.esfacio, ha podido , com prn^r ex-

. •.p0rimentthn.e0 .te én :it secíéóü B?v(liog.V'á 
ftca que ^ cargo m  el Bospitíai 

de Madrid O^rabajachel, y para 
x^blemcr .íc§ .otrt?s aó^ pilónos .sa valo .de 
.■te .cáairfeala de su por meAÍi0

...éote '.cutlh&llii la de. un .pro
yecül fclojaifi en oi cuerpo humano, sin 
.;na^^i|da,a de, u m  lérmul^s áe 

©tese uí áe aritmé

»A contteuacidn deforlba Jf quadrículfi, 
da drfleí minar te de prqfun- 

sei ía de ©Huru dal i^aieQíU

sobra ©1 plano de la placa f  la que ex
presa el plano lateral y el transversal, y 
seguidamente la íécnioa del procedimien
to que em,pl8-a y recomienda.

»E1 Médico ma.yor Navarro Oánovas, 
que aetual.m^m-te dirige m  Seodón .raiio- 
grálca dei Hospital Militar de Ma.drid- 
Oarabtnchai, tantas veces citado, siendo 
además Profesor oñdal da dicha e&pS' 
Cialidad, ha públiosáo un importantíai- 
mo libro tim iaio  «El método Roatgeu^, 
que ha meredáo la ©stimadón de sus 
Jefes y el aplauso áe iba radiólogos más 
eminente-.

»Para j ozgar el valor del invento áe re- 
íerencia di ba citarS8 un dato muy elo
cuente, 01 de que la Oasa Veifa warko, 
una de b s fábdcae más importantes da 
aparatos Roñtgen, da Frankfort, ha soli
citado la exclusiva para la venta en el 
extrai j-ro de la citada cuadrícula, que le 
ha sido concedida por el autor, y ya figu
ra en la S ceión da aparatas auxiliares 
del oatpogo dé la  citada f^hdc?^ con ©1 
número 88i y grigno especial de la casa 
para los aparatos de gran utilidad prác- 
tica.

»Es decir, que en Alemania, cuna de 
ios radiólogos y de los tnUi eMínentes ia* 
ventoreB en iúdon los ramos del saber 
humano y mínimo tiempo ia pación 
m^^ miíitisr y que m is se praocupa dol 
pctieaclon&mientó y bienestár de suEjér- 
bito, un Mé licó militar español, él señor 
Navarro Gáaovás, ha dado á ooncccir un 
^aparato cosí especial apiiaac^oji á - t e  Gi*

de guerríá, que por su completa par ■ 
iedción fea mareaido el beneplácito y 
ap'km^o de aquellos 'Bables y la prsdiiec' 
eióa par-a §u venia de te más importante 
fábrica da .aparatos Eontgcm., de Frank- 
forí, por su gran utilidad práotteE hasta 
ahora no resuelta por otros inventos si* 
miiarev ,̂ lo oujsI en al tace tfñto al autor, 
como á . t e  Nstítón, ñl -Ejército y á la -Gar- 
portción á qiio pe-rte.o.ese.̂  , ^  ^

?>O0 Í exam,en de te hoja d@ servieios 
d«l interesado resulta que cuanta dlealsóls 
años de servicios efectivos, con excelente 
conoepíuaeióQ, y se halfei en pos.esién^de 
la cruz áe pdmera clais del Mérito Mili
tar con di^tiettvo rojo, otras dos de igual 
alasa y diiíiintivo, peüsiontdas; te míjda- 
iím conmí5morativa áehGeBtenario-de ios 
Sitios de Zaragoza, y la cruz de primera 
oíase del Mérito Militar cm  distm-tivo 
blando, pensionada o >1̂  el 10 por iOO del 
sueldo de ^u empleo htsía en asoenso al 
inme-diaío. " .
' virtud -da todo lo exp5KSto,-la Jun
ta de 1a suprimida Inspe:?.doü Ga.neral áe 
los Eslabieelmientcm. da Insb.^uaúian é la- 
dttstria Miliiar, ^:cordé, segáa consta en. 
él iíbro de actas de la mi^ma que obra 
m\ mte MiM^terio, estimar el extraomi 
nario mérito del invento y estadios del 
Médico mayor Navarro Cánovas, propo- 
nió?idole para la concesión de la cruz de 
ségundá clise déS Mérito Militar con dis* 
lintivo blangó, pensionada con íú 10 por 
100 d d  sueldo de iu a dual empleo hasta 
m  ascenso á Inspector Ó retiro, con arra- 
glo A lo dispuesto en el caso 4.° dol tr-  
tfbtílo 20 dei vigente R-egiameííito de r@- 
comp.0asás eci tÍ6.iHpo

»Madrid,29 de M^tzo de 1918.=Luque.»

i í i S f i y l  l i . i l C I l I B á

ERAIiES ÓRDENES
limo. ;ir.: yísio eJ e x ^ ^ n t a  Incoado 

por osa Birección eá virtud da la con
sulte hacha por te pelegació de Hacien- 
dt de te prqylujpp dé sobre

compatibilidad de haberes pasivos con 
sueldos 5 gratiñcaoioxies á individuos del 
Guerpo doVigItenoia, on cargos, no reco
nocida por la ley de 27 de Febrero 
de 1908:

Resudando que la Delegación da Ha
cienda de la provincia de Barcelona, en 
cfloto da 12 da Febrero último dirigid 1 á 
la Direaolén General de ia Osuda y Ola- 
S0i Pasivas, comunica que, ©n vista del 
telagrama recibido da la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación 
psrsieipánáoia qae «desaparecida ^n ley 
da Presupuestos vigente, compatibüiiitd 
haberes pasivos con sueldos 5 gratifica
ciones Cuerpo Vigilancia ©n cargos, no 
raeoüoeida por ley de 27 de Febrero da 
1908^. Suspendía provisionalmente el 
pago de los haberes de retiro á loe Sar
gentos retirados de la Guardia Civil que 
al mismo tiempo eran Agentes del Cuer
po de Vigilancia:

Resaltando que incoado expediente por 
te Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasiva^ ésta emitió dictamen en el 
gentido d0 que debía reconocerse la com
patibilidad de haberes pasivos de Bar- 
gontos, Cabos é individiiqa de la Guardia 
Civil con 8ueid€s ó gratifloasiones ím él 
Cuerpo de Viglteocia aa cargos de Aspi- 
ranteg, Agentes ó Inapeoloreg:

Res.ultanáo que la Intervendón Gene
ral de ia Admintetracidn del Estado, es 
dalmiimo parecer que la Dirección Ga
ñera! de te Dcnda y Ciases Pasivas:

Considerando que e! Consejo Supremo 
de Guerra y Marini, declaró ocmpatíbles 
ios referidos habares de retiros da' Sar
gentos con los que vienen disfraían lo 
en la Poilda, en virtud do lo preaéptua- 
do en ios Reales decretos orgánicos, da 
23 de Muzo de 1905 (trtíaulo 6.®). artícu
lo 14 del da 22 ds M oto de 1906 y artícu
lo 2.®del de 2 d© Oatubre de 1907:

Congíderanáo que aunque la oómpati- 
bü.kted no está raconoclda por te ley de 
27 da Febrero da 1908, es declarada y 
s.cept^da por los Retie-a decretos antas 
oioBcioüados y por gantencia de iá Bala 
tercara dei Tribunal Supremo da ¿23 de 
Octubre de 1911,

S. M, el RsY (q. D. g.), se ha sarvido 
disponer con caráóíer géneral y de con
formidad con lo propuesto por esa Diréo- 
oión y lo Informado por te InterveaeiÓa 
General de ía Ádmmistradóíi del Esta
do, que sea resuelte te oonsuUa de la De- 
iegdoióii de la d e a d a  de te provinalt de 
Barcelona, en el sentido de interpretar el 
artíüulo 3.® d d  cápífculo 10 del Presupues
to vigente del Mlsisteri-o de ,!a Gobarna-' 
cíón, en su concepto mis amplio é sea re- 
concdiendo te compatibilidad de hábsres 
pasivos da S;@rgaüto8, Cabos é iudividnos 
de te Gusráía Givlí, con Bueldos ó gcati* 
ñcaciones en ©1 Cuerpo de Vigiteneifi en 
cargos de Aspirantes, Agentes é Inspéc- 
tores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conodíniento y efectos consiguientes.
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Dios guarde á V, I. muchoa años. Ma* 
drid, 29 de Marzo de 1918.

SUAHEZ INCLAN.
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas,

limo Sr.: Visto el expediente instiuído 
en esa Dirección Geieeral:

Resultando que con motivo de haber 
casado en el desempeño de su cargo el 
Inspector especial de la Renta del alco
hol con ejercicio en la provincia de Ma 
drid, D. Gonzalo López Navarro, nombra
do por Real orden de 17 de Julio de 1911 
á propuesta y por cuenta y cargo de la 
Sociedad patronal de los gremios de vi
nos, aguardientes, alcoholes y licores de 
esta Corte, dicha entidad devuelve la co
rrespondiente credencial y r olioiía y pro. 
pone se nombre á D. Manuel Aguilera y 
Mancebo para el expresado cargo en 
iguales condiciones; y 

Considerando que subsistentes las mis- 
m«iS razones legales reconocidas en la so 
berana disposición citada, que faculta á 
la entidad proponente para cooperar á la 
acción ñscal de la Hacienda proponien
do el nombramiento de Inspectores espe
ciales, cuyos haberes, dietas y gastos de
ben sufragar directamente, no hay in- 
ason veniente en acceder á lo solicitado;

B. M. el R ey  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, 86 ha servido disponer:

1.̂  Q ue se nombre Inspector especial 
de la Renta del alcohol, con ejeroicío en 
la provincia de Madrid, á propuesta y 
por cuenta y cargo de la Sociedad patro
nal de los gremios de vinos, aguardien
tes, alcoholes y licores de esta Corte á 
D. Manuel Aguilera Mancebo, por cese en 
el mismo cargo do D. Gonzalo López Na 
varro.

2/  ̂ Que para el ejí?roioio de su com e
tido ^0 atenga estrictam ente dicho fun  
eion arío  á lo  d ispuesto en e l artícu lo 10 
(lei R egiantenío v igente.

8,** Que la entidad proponente quede 
obligada á devolver la correspondiente 
credencial cuando por cualquier motivo 
©ese el expresado Inspector especial en 
©1 desempeño de sus funciones; y

4.̂  Que para conocimiento de las Ad
ministraciones ó Inspecciones de la Ren
ta y del público en general se publique 
esta resolución en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de este Centro.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á|V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1913.

STTAEEZ INGI/AN.
Setior Director general de Aduanas.

W ilS T E E S U  m LA
REAL ORDEH 

limo. Sr.: Resultando del acta levanta
da del con curso celebrado en el día de 
ayer, en cumplimiento de la orden de 
convocatoria de 20 de Febrero próximo 
pasado, para proveer las Direcciones mó 
dicas da los Establecimientos balnearios 
vacantes, en la forma que determina el 
artículo 29 del Reglamento de baños: que 
previa lectura de la expresada convoca
toria y der escalafón del Cuerpo, sa pro
cedió al sorteo de ios Médicos reconoce- 
dores que determina el ardculo 162 de la 
Instrucción gene» aí de Sanidad, resul
tando elegidos D. Juan Bautista Hor 
ques, D. Beííito Aviléa y D. Dionisio Jus
te; que prooediéndcse después á la pro
visión dé las Direcciones balnearias va
cantes y que vacasen por las circunstan 
cias del concurso, solicitó D. Hipólito 
Rodríguez y Bartolomé, la de Ledesma;
D. Celestino Compayres, Molinar de Oa- 
rranzt; D, Felipe IsIs, Liérganes; D. Mi
guel Gómez Oamaleño, Solares; Ü. Carlos 
Manglano, La Hermida; D. Joaquín Ma
ría Aleíxandre, Beteiu; D. Ramón Cela
da, Fitero Nuevo; D. Juan López y Gon 
zález, Beliús; D. Salustiano Fernández 
Checa, Zuaze; D. Peáro Telio, Incio; don 
Julián Adáme, Villar del Pozo; D. Rosen
do Castell», Viilftro, y D. Arturo Daza de 
Campos, Graena:

Vistos los artículos 29 y 35 del Regla
mento de baños, ia orden de convocato
ria y el artículo 162 de la InstrucdÓn ge
neral de Sanidad:

Considerando que el concurso referido 
se ha ajustado á ias prescripciones regla
mentarias y á las dé la convocatoria;

S, M- el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner;

1.® Que S9 apruebe el expresado Con
curso, expidiéndose los respectivos nom- 
bramíeLtos á Íes Médicos Directores in
teresados en él para todos loa efaotos re 
glasnentarks y dei articulo 162 de la Ins
trucción general de Sanidad; y

2.  ̂ Que se declare constituida la Co
misión reconocedora en la forma 6:npuei 
tá, á los efectos del ya citado artícu
lo 162,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1913.

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.

M iü íT E R IO  » E  ISST R Ü C C Ito P ílB lIC A
V BELLAS ABTES

9

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar el adjunto Regla- 
gptpdei Museo Nacional de Pintura y

Escultura, elevado por el Patronato del 
mismo en cumplimiento del artículo 80 
del Real decreto de 7 de Junio de 1912.

De Resl orden lo digo á V. X. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

R^€lEA:Mí£MTO 
del Museo Muclondl de Flntura
y £}seuitari& (Museo dél Prddo).

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.̂  El Museo Nacional do 

Pintura y Escultura es propiedad del 
Estado y depende del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes; lo for
man las obras de h s Museos del Prado y 
de la Trinidad y las adquisiciones he
chas y que se hagan en adelante de auto
res anteriores al siglo xix.

Art, 2.° La plantilla del personal fa
cultativo, administrativo y subalterno 
será la consignada en ios presupuestos ó 
en otra forma legal.

CAPITULO II
Del nombramiento, atribuciones 

y  obligaciones de cada funcionario.
PERSONAL FACULTATIVO 

Del Director,
Art 3 ® El cargó de Director dcl Mu

seo se proveerá por ?1 Ministro á pro
puesta ael Patronato en peisoná que á 6U 
juicio reyuna condiciones y facultades de 
capacidad y cultura íicoesarins para dca- 
empeñarlo.

Corresponde al Director.
1.® Cuidar da la exacta observancia 

de este Reglamento eumpliéndo y ha
ciendo cum^ir sus disposictoneB; resol
viendo por sí en los oasoB en él no pre
vistos y en cuantos sean de índole artís
tica y dando cuenta de sus resoluoionea 
ai Patronato en la primera reunión que 
celebre.
P2.® Distribuir los gastos de material 
én la forma necesaria, con arreglo al 
presupuesto hecho por ¿1 Patronato, pro
poniéndole los extraordinarios que juz
gue oportunos y que hayan de ser apro
bados por el Ministerio, según su cuau" 
tía.

3.® Conceder á sus subordinados íi- 
eencias, que no excederán de quince días 
en cada año para ausentarse dei servicio 
por causa justificada; corregir las fal
tas y abusos en que incurra el personal 
subalterno, castigándolas con multas da 
uno i  Quince días de haber, con trabajos 
extraordinarios, haciéndoles desempe
ñar las cbligaclones de los de las clases 
inferiores á la suya y proponiendo al 
Patronato la separación inmediata, si lo 
oonsideráse preciso.

El Patronato no admitirá ninguna re
clamación del personal del Museo, con
tra los acuerdos disciplinarios del Direc
tor, que serán firmes 6 inapelables.

Cualquier petición que se haga por un 
empleado, deberá dirigirse siempre al 
Director, salvo aquellos casos en que re
glamentariamente deba hacerse al Minis
terio.

4,® Como Jefe superior del personal 
facultativo, cuidará del exacto cumpli
miento de los deberes de los funcionarioa 
que lo forma corrigiendo por sí, en la 
forma que mejor estime, las faltas que 
cometan, proponiendo al ratroneto l i



Gaceta de Madrid. NSm. 93 3 Abril 1913 39

suspensión de empleo y sueldo ó la so
par aoión de quien dé oGasión á estas de
terminaciones.

5.° Autorizar oon su V.° B l a s  ccrti- 
floaciones y demás documentes expedi
dos por Secretaría, tanto da carácter téo* 
Uico como aclministrativo.

6.® Disponer por sí la restaura aión de 
los cuadros y de laa esoulturag en los ca
sos ordinarios, y consultando con el Pa
tronato les de mayor importancia.

El Patronato á su vez oirá si lo estima 
oportuno, la opinión de personas peritas 
en la materia.

7.® Fomentar el desarrollo da la Bi
blioteca, que dependerá directamente del 
Patronato, y que podrá ser pública cuan
do haya local á propósito en el Museo.
J)ú Subdirector^ Consérvador ds la Pintura

Art. 4.® El cargo de Conservador de 
la Pintura se proveerá de igual modo 
que el de Director,

Corresponde ai Subdirector, Conserva' 
dor de la Pinturs:

1.® 8'ábstituir al Director en los casos 
de ausencia, enfermerlad ó vacanto, ayu
darle en el ejercicio de su cargo é inspec
cionar ios servicios facultativos indicán
dole las faltas que deban ser corregidas.
Del Gonsermdor' Beúaurador de la Es" 

cultura,
Art. 5.® Este cargo se proveerá de 

igual modo que los de Director y Subdi 
rector.

Corresponde al Conservador-Restaura
dor de la Escultura:

1.® Cuidar que todas las obras de Es
cultura que existen en el Museo se en
cuentren en el mejor estado de conserva
ción; y con la aprobación del Director 
restaurar aquéllas que lo necesiten y rec
tificar las restauraciones desacertadas.

2.® Extender y autorizar con su firma 
las papeletas da salida de las copias de 
Escultura.

De los Besiauffadores forradores 
y del Ayudante Restaurador,

Art. 6.® Estos cargos se proveerán me
diante oposición.

Las obligaciones da quienes lo desem
peñan serán:

1.® Ejecutar cualquiera de las opera
ciones de restauración que el ooriserva- 
dor disponga en nombra del Director, 
dando á la terminación del trabajo parte 
detallada de la índole de la labor practi 
dada.

2.® Alternar en el servicio de dar en
tradas y salida á las copias de Pintura, ex
tendiendo las papeletas, que firmarán 
bajo BU responsabilidad, llevando al efec
to un libro de registro, con especifica
ción de dimensiones, autor y asunto; 
nombre, apellido y nacionalidad del co
piante, fecha de entrada y lugar que le 
corresponda en su respectivo turno.

3.® Extender los permisos que el soli
citante necesite para copiar cada cuadro, 
los cuales deberán ser firmados por el 
Director, percibiendo por cada uno la 
cantidad que éste fije, de acuerdo con el 
Patronato.

El Ayudante auxiliará en sus trabajos 
á los Restauradores, y todos éstos ejecu
tarán lo que el Director les ordene, ade
más de lo especificado.

De los Bestauradons doradores^
Art. 7.® Estos cargos se proveerán por 

el Ministro de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes, á propuesta del Patronato. Las 
obligaciones de quienes los desempeñen 
§etán las que determine el Diréctor.

Del Auxiliar de los talleres de restauración
de Pintura Esmltura, del GarpinUfO
y su Ayudante y úel Jardinero,
Las obligaciones de quienes lo desem

peñen serán:
Ejeouíai todos ios trabajos de sus res

pectivos oficios y ios demás que para el 
Museo les ordene el Director, inolmo loa 
de vigilancia.

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Del S e c r e t a r i o  I n t e r v e n t o r
Art. 9.® Este cargo será ejercido por 

un funcionario de la categoría de Jefe de 
Negociado.

Corresponde al Secretario Interventor:
1.® Entender en cuantos asuntos se 

relacionen con la administración del Mu
seo, intar viniendo ioi pagos, y llevar la 
cuenta y razón de todos los gastos. Se 
hará cargo de la correspondencia oficial, 
dando cuenta de ella al Presidente del 
Patronato ó a! Director^ según los casos;

2.® Realizar cuantos trabajos le ©neo 
mienden ambos;

3.® Tener á su cargo la parte adminis] 
trativa del Archivo.

Sustituirá al Subdirector en casos de 
ausencia, enfermedad 6 vacante, y cuan
do aquél desempeñe funciones de Di
rector.

Del Oficial de la SicretaHa.
Art. 10. La plaza de Oficial de la Se

cretaría será desempeñada por un Ofi 
cial de cuarta clase de administración.

Tóndrá obligación da cumplir las ór
denes del Presidente del Patronato, del 
Director, Ó4el Secretario, según los casos.

Del Habilitado del material,
Art. 11. El Habilitado del material 

será nombrado por el Patronato á pro
puesta del Director con carácter perma
nente.

Sus obligaciones son, además de las 
generalmente consignadas á estas ha bilí 
taciones, las que siguen:
1, 1.® Llevar la contabilidad del Eatable- 
oimienío.

2.®  ̂Recibir los pedidos que por los ta 
lleres de restauración. Secretaría, Cc nser- 
jería y carpintería «e hagan, oon el visto 
bueno del Director.

3.® Llevan’ la cuonti y razón de todos 
los gastos.

4.® Cobrar y verificar los pagos de 
cantidades procedentes da los recursos 
ordinarios, siempre con el V.® B® del Di 
rector y la conformidad del Secretario 
Interventor.

5.® Tener á su cargo el almacén de 
efectos del Muieo, htoieado Its entregas 
de los mismos mediante vales firmados 
por quien haga el pedido,

6.® Tener á su cargo, en depósito se
guro, los catálogos oficiales, entregando 
al Conserje determinado número da ejem
plares para su venta al público y reci
biendo la cuanta después de verificada 
aquella, rindiendo al final de cada año la 
del número de los vendidos, y dando 
oportuno aviso al Director cuando esté 
para terminarse la edición á fin de que 
se proceda á preparar ía siguiente,

7.® Llevar cuenta del gasto de mate
rial de oficina.

Del Habilitado del personal,
Art.^ 12. Será nombrado anualmente 

por elección entre todo el personal facul
tativo, administrativo y subalterno del 
Establecimiento, siendo sus obligaciones 
laa consiguientes á estii clase de cargos^

DEL p e r so n a l  SUBALTERNO 
Bel Conserje,

A rt 13. El Oonserje es el Jefe de los 
subalternos no adscritos á servicios fa
cultativos.

Corresponde al Conserje:
1.® Hacerse cargo, al tomar posesión 

de su destino, de todos los objetos que 
encierra el Museo, teniendo á la vista lo» 
inventarios generales y acompañado da 
los Conservadores y Sscret&rio Interven
tor, quienes suscribirán con él la corres- 
pondieníe acta. Será depositado de todasi 
las llaves de las Salas, almacenes, puer» 
tas exteriores y demás dependencias que 
quedarán bajo su inmediata responsabi
lidad,

2.® Cuidar escrupulosamente de la v i
gilancia, seguridad y limpieza del Museoj 
cumpliendo y haciendo cumplir las ór
denes del Director.

3.® Ea el caso de que algún empleado 
subalterno dejase de asistir al Museo ale > 
gando enfarmedad, deberá eerciorars© 
por los medios que estime más oportu
nos, de si es cierta la causa alegada, dan
do parte al Secretario.

4.® Corregir por sí las faltas leves en 
que incurra el personal subalterno, dan
do inmediatamente cuenta por escrito, al 
Secretario.

5.® Acompañado del Vioeoonaerje y 
de los dos celadores de guardia, efec
tuará diariamente tres escrupulosas re
quisas: una por la mañana antes de reti
rarse ios guardas de la vigilancia exter
na nocturna; otra, despúés de cerrado el 
Museo ai públioos y la tercera dos horas 
después. Aumentará el número de estag 
requisas cuando el Director lo estimo no> 
cetario, y le dará cuenta por escrito de 
lo que durante el día o la noche haya 
ocurrido,

6.® No podrá ausentarse del edificio, 
sin autorización dal Director, durante laa 
horas de entrada pública. Estando el edi
ficio cerrado, podrá hacerlo pero quedaii' 
do el Viceconserje encargado de su servi
cio. En ningún caso podrán estar los dog 
al mismo tiempo fuera del Esiablqci 
miento.

Del Viceconserje,,
Art. 14. Las obligaciones d^l Vicecofl 

ssrjs son:
1.® Sustituir al Oorj^gerje en los casca 

de aussnci^, enfsrmí^dad ó vacante y sei 
su auxiliar para el mejor cumplimiento 
de Bm ohligmiomn.

2.® laspsodonar diariamente, antes de 
abrirse al público el edificio, todas laa 
salas, galerías, pasillos, escaleras, etcéte
ra, acompañado por ei Celador Jefe.

3.® Vigilar continúamento con e l Ce
lador Jefa por todas las salss, galerías y 
pasillos, oereiorándoíf8 de que el personal 
subalterno cumple con sus obligaciones 
ráglamentarias y guarda al público la 
consideración debida.

Del Celador Jefe y de los Celadores,^
Sus obligaciones son:
1.® Prestar servicio d© uniforme, ob 

servando el mayor aseo y corrección, y 
estsrán bajo las órdenes inmediatas del 
Conserje ó Viceoonserio,

2.® Cuidar de la vigilancia de k s  sa 
las y galenas, tan ti  en las horas que es 
tén abiertas al pública como en aquéllos 
en que Ies correspondan los turnos de 
guardia durante el día, hasta hacer en
trega del local á la guarda nocturna ex
terna,

3.®̂ Loa Celadores mientras presten 
SOt̂ ;̂ icio, no podrán dedicarse á la leotu-

i ra y opntestarán sucintamcnto á las
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guntas que Ies haga o! público, sin des 
atender xmoea la vígllanda qna Im  e^tá 
erí.eomoiidsd^ .̂

4.  ̂ LU'.varfrn dalo^ . que 
trabsjí^ii m m ñ  resK;aeti ^
obras que ejeciiteí?, no. a "} qite
oopisíi cuadro 6 escaiUuif*. ‘i Ji | pre» 
Bentación dol parmiso formado por él Di 
reotoF. In; ■ Hrán que un copiante ocíip© 
el lugar ae otro, í¿alvo en los oasoíi de 
acuerdo mutuo entre elloB.

5.  ̂ So proliiba á los G&Iáidoroî  comer 
m  las salas y recibir vlsiias 6 encargos 
durante U.s horas de exposieién pública.

. 6.  ̂ Eídán cbligadCíS:
Primero. A conocer det^dilad^mente el 

Catálogo eflóiai- do! Museo y el núkero 
exacto da lus obras que so encueatresi m. 
ía iaia ó departamento condado á su 
gil&uois.

Segando. A m^ane|:ar ios aparato?? con
tra incendios y á ^ y u á ^  en las pruebas 
que de esle m^íetial ordena ©I Director.

Tercero, A cumplir ouantaíi érdanas 
emsjien dcl mfjmo.

Db ¡ o s  Forhroü*.
Art. 16. Los Forterog? serán cuatro» 

UEO de loa cnaks .ilevará el título de Por 
tero primerc/.

Sus obllgjidones serán, además ñe las
que el Director !ss si-ñale:

1.® EJareor la más éstrista vigiíaacia 
, ea la Portería que le esté eEoomendafla,
cuidando m m  j  lim pkzt do la 
misma»

2.®* No perniidr qiio nadie entra fa- 
mando, ni con bastón, . ptrDi.giiag, sembri 
lia á otros objetos ilogoe, ni abrigos 
■d© los qu0 s© présten á ciciilt^doneSí re- 
eogiéndoloi y enlxegaiido á dueños 
contraseñas numeradle, ala exigir graü- 
ñoádóu ^Ignm  por tal sérficio.

3.  ̂ 'No permitir, bíijo más e^feicta 
respoñsabilidadj q¿e m mqne objeto al
guno dei ediñdo sin orden expresa y 
firmada por quien o€iwipoHre.iS, iVá galMa 
de copias.se ^eriñcatá siempre oxedmute 
papeleta firmada por uno de los Oomet 
v&dores 6 Restauradores, dabiaBio'cons
tar én e lk  m  asunto? y dimíjsrstees j  el 
nciiubre y nacioifalidad del aopiánte. l i 
tas papeletas debPínká ser eotragadal^- en 
ia cficina don da ímmík expedidas^, ai día 
siit>uiéi:*i6 fV: :a >1:̂ ;a ili\

4.^ E x^m ím Tíñ, oxtíjviov é interior- 
m m to  iííS cajas. gagueiaB y áémái oblo- 
tog que saquea los eo^isiatás»

5.*" Ssrá eonv-fclorada como M ta gmvo 
im del Fortííro que abuBdc-uü,' aiu^ique 
por braae^ lustaatas^/su portaría, casti' 
géndose Bevm'ñmen.ie estt falta.

6.* .Están obligados, c o m o  todo- ©I per^ 
sonal, 'á prestar ios servicios qua el Di 
rector ordeme,

Gmrpo- tspBmal de guardas
para vigm m m  externa dei Museo,
Art. 17. Sarán mave, y praslarln ser* 

vicio, en H forma que ordeao el
Si álgún guarda se unmm m 

to durante las horas do servíalo, U“ ? de 
de iU5 comp.añaros dará pM t̂e íma^i  a- 
tamenté al donserje.

líi guarda qm  abtBdoBe m  piic-sto ó 
permita á' alguiea la m t^um  dentro elei 
recinto átú edificio, ser! castigado con la 
pérdida del émplec?. Solo permitirá el 
paso á los'Jefes éuperinres del Eskblaci- 
miesito, Cüiísarje, 'Vicaeonserie, Portero 
primero y firmiiM m  mtcM u m  últissos, 
qu© tieueii sus habilacione-s m  los pabé- 
ilones'á eboi destiíiados.

De toda falta co'íbelida por alguno da 
ios guardas quo estén de servicio, serán 
también respbíisabias Ioé demás que for^

msn ©1 mismo turno, si no dan lamadia- 
tsmente paito al Oonserje.

Ueo da lo.s guardss hf»rá Berv.leio de 
Ordenanza e,o la .OIrc-aión y Secretaría.

OAPÍTÜLO l í l
Be Í08 Fotógrafús*

AtL 18. Qaiiva solicite autorizadón 
para fotografiar las obras da Pintura o 
EsoEitiio, áab-erá dirigií^e al Director 
por medio da fnsMada.

U):.ia ve'z concedido el psi:‘mÍEo, el solil! 
cit^rnte presentará al restaurador corres” 
diente, ííb5l% detallada de las obraf que 
(lesea reprodueir, comprometiéndose á 
entregar al Museo tres' copias de cada 
una de ellas.

Por eada reprodue6.lón deberá abonar 
ia -Cífiiitidid que fija el Director.

El Directo. '̂ señalará las k>ras y demás 
drcuostaciis en que los fotógrafos po
drán dedicarea á bus trab-g|os.

Queda anulada, la Uml orden de 26 d© 
Junio de 1901, f  eurntas dkposaioaes 
eo^ítei^gan galgona concedén eipeciti á 
ios fotégrafos, respecto ñe Ja reproduc
ción de obras del Museĉ , re8arvá|:¡dosa el 
Patronato el derecho de resolver respec 
to de ellas lo que eslime procedente.'

DISPOSICIONES GENEEALE3

Art. 23, Da c¡o?ifoí’midad con lo dts* 
puesto en el Eeal deareio do 19 de No- 
viomfora de 1S0.8. la vkdta ¿mblifía de! 
Musso, e-ará meditóte papelótai que se 
expenderán ai precio da peseta en 
las porterlis del EstabieatmieMo.

Eí domingo .y 3 «1 0vea da cada semena 
Iñ eñtmúñ mvi geatuíla, f  también do^de 
el 15 19 da Mayo, así corno eiialquiar
oii qi o ‘'D'> V r considere
y ? e 1 n i, o J El á

A  ̂ 1  ̂  ̂ f --5 o 4 "ai pcjr*-
B ¿k s i  q al í^j.o áel 
'•1 -̂p u 6 t 1 Q.m Ies
¿ir - r n e ití j oi y F a  t , 6 por
la Direcaion üe.3. Myseo, y \ íaeslros 
y Diroctores de osbibleaiim «■ h d© en- 

so tm fad litarl gr^ciosiimeiits 
un billeto, q m  p crit los px-tmeros será 
parooMalj v oí de los uPgúíiúm extensivo 
á Im alu.mnoB qus les aoimpañan. Estos 
billetes m^án loiramf^ribkg.

Respecto á .ks áutorkkde^ i  que.sf? ro
ñera ©1 M:úmU} 1.̂  del Real áe 19
do Noviembre ñe 1908, aa entenderá que 
tím en mtreáíi gratuka eo el Ma«©o, 
fslempra q m  so dea i  aonouor i3omc> tale§. 
Tfímbléa -mirariín. gr^ú'QíMmmte im  Bok 
dados y cimm  dol. BJéraito y Árni.adá 
vestidos d<3 mmavme.

Los ñím  y horas de entrada pública se 
ñjsirán por el Director, da acuerdo can ci 
PatroMato, según' las estadenes.

Qaeda termmsnlemcBte prcihibidb fu 
mar dentro del Museo. Todo ©mpieado 
que ir?frÍKija ©ata ord í̂B será g^evaram.enta 
cáailgsdo ki vez primera, y ú  kiere reia- 
cide-até con ia pérdida del amylóo.

Todo 6i persóne! qua desempeñé car
go técnico Oía el Miisíeb ee ab^itendrá da 
emplear en tr&bajos Buyos partioularea 
el tiempo qae áéhe consagrar al servicio 
áel mismo, j  k s  úlfias f  materiales que 
son exoiusivam'ent-6 propiedad del Bsta- 
b.leolm'̂ .eTit'íq y deberá permanecer m  él, 
no Búh? cuando é^té abierto al público, 
siao además hasta, que disponga el Di- 
raptor.

Mi el personal m  el material del Museo 
podrá?! ser cleBtihadOiá á prastár serví 
cios. fí?.era de éste.

SI M'as o e f á eiradp los ñím  de 
Cííd- tñ  i w i  1  ̂ Niiéstra Señora,
Todos T N i  d̂md do Naoitro
Boñor y Vi. o S I

Quedan derogádai ías dispoMcloheiS
anteriores que opongi^n á Ms da esté 
Eegltmefito, y especialmente las 'que S8 
refieren á io^ copi&nles, qi^.edtndo facuk 
ttdo el Diractoi^ da acuerdo son el Pá* 
tmññtú, para determinar i& forma y ra* 
quiaitOíí á que aquellos han de sometet- 
i6 para trabajar en el Museo.,

Madrid, 11 da Marzo de 1913.==Aproba
do por S. M.=L5pea Muñoz.

Exorno. Sr.; D. Jiian Antonio MatiUa, 
Maestro jubilado de Mistal de la Vega,
Ayuntamiento de San Justo, 'provínciÉ 
de Leóí3, eleva ingttncm á este Ministerio 
en súplica de que m  obiigua á ia Diputa
ción Provincia i de León al pago d© 887 
peBet^s que le í^deuda m. concepto d,e au
mento gFíádaal. do sueldo, y la Justa  pro- 
vinckil de lustrucoiou Páblics, al, infor
mar la referida instancia, ag.r©ga que ©n 
fgüfil CESO ai del Maestro citado se .en- 
cuírntran muchos da la referida pro-
VlBíñíl.

En su visla,
Se M, el Rey (q. D. g.) ha tenida á bien

dkpoaer q^e se signifiquen á V. E, Icg 
hoches denanciadcs, que ti Y. E. lo 
©atima oporluító invite á ia Diputadóa 
Provinaja! de Laén ai pBgo del indicado 
eervimo , • cumpllmloiíto de! artícu
lo 198 de M ley d& Imtraoolóa Pública y 
áel Real decreto do 27 de Abril d© 1877.

De Reñí orden lo digo á V. E. para su 
.conocimiento y demis efectos Dios guar
da á y. E. muahoa añoíí. Má:.irid, 12 d0 
Msifzo de 1.9iB.

LOPEZ MUÑOZ.
Beñor Ministro de la GoberiiaciÓn.

.Eximio. Sf.: Da eanforml'Má con ia 
propu0i&to .por es© Coiisvjo,

S. M. el E e y  (q. D. g.) h^ reauaUo admi
tir á D, .Ediifárdo Torreja raimeeiaquo 
ha preg^Jít^oio del cargo de Pr^sid-^nté 
del Tdbunsil da oposiciones á las plazas 
de Auxilii^res nimerartoa del iegundo 
groao do Exaetae úe ím  Famltññ^^B de 
Ciencias de Madrid, Barcelona, Sevilla, 
0?iédo y Z^mgosg:; nombrando ai mismo 
ti ©Hipo püTM ei exprmñúo cargo á D. Da
niel de Cortázar, Consejero da Insírüé- 
clén Pública.

Ds Re .̂! ordcsu lo digo á V. E. para su 
CüHodmleiito y demás efestos. Dioi guar
de i  ¥. E. muchos año î. Madrid, 17 dé 
Msfzo de 191B.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Fresidei^ita del Consejo de íastruo- 

eión Pública.

limo. S r : Conclhída deñhitivameMÉe la 
Im portante-Kílsiosi cohfi.áda por el Gé- 
bienio do S. M. a í  Ex í̂mo., Sr. Duque de 
BñM Feúra de Gal atino con motivo da la
E.xposicién InternacloBál dé Bsiíás Ar
tes oelebradfi en Roma para óonmemérar 
el Centenario de la unidad ítaiiána, ©U 
cu.y-5> mrtMmen dmerúpeñó el alto cargo 
da Cj^mlsario E^gio, y habiendo contri?»
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buido cion m  prestigio personal, .clî .ro 
entendimiento j  actividai notoria ái é s i’ 
to brili.ante nlcmmño  por nuestra repre»
aentaoíon ^alionar,
,,S. M. el Rmi (q. D, g.) ha tenido á bien 

disponer que se ie den las gracias ©n m  
B,ml nombre.

De É eti orden io digo á I n  
conocimiento' y efectos. Dios a o á 
V. I. iiñm, Madrid, 18 3
¿bíB ia

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Bubseerotario daoiía Mmisterio.

limo. ,Br.; 'Vista la elevada
par ©i Maestro de Im  Eĉ eualata Naciona’ 
léÉ D. Félix Serrano Zabaía, Ragetíte de 
lá Prá’itlca aneja al Instituto da YIzcmya, 
iolicitando ge le asigna 6l puesto qae la 
cov tm pm m  m  m Cseala d© ñu clase dal 
Eicaláféh general.

Teniendo en cuenta Ío dispuesto en la 
Reai orden de 31 da Olciembra de 1911; á 
propuesta de la Comkion organizadora 
del Bse?l fóo,

S. M. lúKY (q. D. g.y, ha feniáo á bien 
diipoBor que D. Félix Serrino p^se i  
ocupar el iug^r inmediato anterior al 
que ocupa D. Átsnasío Fernández Cobo, 
que es al propio quo 'la oorcaipaa i <, \ 
pesar de.no haber ascenlirlo par
sér Maestro de Vízosy®.

De Real orden digo á V. 1. p tía  « a qú * 
nocimiento y demás. írfactos. Dios guarde 
ft V. I. muehos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera enie- 

ñaoza.

limo. Sr.: S. M. el Eby (q. D. g.) ha 
tenido á bien dispaBor que se anuncio 
al turno corres pon ilienlo, q ue es el do 
concurso, m n  arreglo á lo dispuesto en 
©1 artículo 5.  ̂ dei Real decreto de 21 do 
Febrero ultimo, la provisidn do una pla
za de Profesor con destino á la ©nsenasi- 
za de Heliograbado, vácante en la Eitíue 
lá K>eicn?íl de Artes Griñüg,?j.

Dé Real orden l.o áigo á-¥. L para m  
iHi^nDoimiento' y guarde- á
V. i. muchos años. Madrid , 28 de Marzo 
d ilo ia .

LOPEZ MUÑOZ.
^éor.iubseoretarib  de este Ministerio*

REALES ÓRDENES 
Visíá lá coíhunicaüidn deí Fresidente

de ia’.. Jurdía Oéniral de Cokmizaclón y 
Repoblación interior facha 26 de! pasado 
mes^ soliéitándo' sé libran á- nombre de 
D" Pedro de' Avila la.; cantidad d© 24.000 
pesetas para atender á los gastos que han 
d© reálizarsa ©n este segundo trimestre

por loñomoclÓB, indeiB,!ilzEcionss al per- 
ionai técnico y aclMirastrativo da la Jisa* 
t t  Oéntral, da las prov.!:ooiiies j  locales 
de las difarentí^B .̂fú aomo p©o«
naja en los trabsíjos tapográñccs j  da 
Secretaría, f  tenlerdo ea cuenta M nece* 
sidad de que no suÍí cb mt€m¿pdárt 
tos trabajos»

B. M. e l Bey (q, D. g .) s© ha -servido 
disponer que con cargo al capítulo 12> 
artículo üoieo' del presupuesto v ig e n te  
de esta MmisteríD, 8C3 i-utoriee á favor del 
expre&aáo Preslíletíie 6l gasto de 24.000 
pesetas pura esta trimestre; 20,000 para 
ios gastos de iocomcrsión, lo d e m u lz a c io -  
nes ai peiSGua! técnico j  administrativo 
de la JimM Ceilml, de las provifidafes y 
iQ c a le i d e l i S  difcrentss cclonias, peona* 
je 0E'los trabijos topográñcos, y 4,000 
para los servicios dé material topográfi-, 
co y da Secirelaríi, debiéndose expedir e! 
Gorre^ponclieBt© libramiento á favcr d.si 
citado Vocal D. Pedro da Avila y htearse 
la justIñcacioH m  !¿ forma que c ie te rm i- 
naii lia, dJgptvéiáioHses vigenieg.

De Rml  orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento j  efeatog. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, í.° de Abril 
de 1913.

VILLANUEVA.
Señor Ordenador de pagos de este Minis* 

terio.

limo. Sr.; Habiéndose solicitado de este 
Ministerio que m. las próximas opesieio- 
nes anunciadás^ para ingreso m  ©1 
po de Interventores del Estado en la ex
plotación de ferrocmí dies sean admitidos 
los que posean el titulo de Maestro Su
perior de primera énseñauza, de igual 
modo que' se' concedió por Keal orden dé 
26 de Noviembre de 1908, pára ios aspl- 
raates que tomaron parte en Im  qua bq 
celebraron últimamente, y coa objeto de 
resolver km con^uiígs rtóentemante fir- 
muladas aceroa de otros extremos rala 
clonados con Ja Real en da convoca' 
íoris, facht 15 de Marzó próxicno pr̂ sâ l-̂ íg 
publicada en ia G a c e ta  del dím 19 del 
mismo;

Si M. el R ey  (q. D. g.) m  ha sarvido' dis
poner:

1.® Qiie se adm iti á los Maestros Su 
periores de Primera ©nseñanza, á ios 
ejercicios da dicha oposicién*

• 2.*̂  Que en el caso do no poseerlos 
aspirantes el título de Bachiller, el de 
Perito ó Profesor Meroaatii ó el de Maes
tro Superior de R ñ m ^m  enseñanzá, pue
dan, sin embargo, tomár parta ©n las ex
presadas oposiciones los qu© acraditen, 
medíanle O6ríi0,üac-ió,a expedida por los 
lastitüíos o Oentror® da enseñanza oficial 
donde htysn verificado sus ©stcidioi?, que 
tienen aprobados ios ejercicios del ^rad.o 
de Bachiller ó ios que se exijan para ob 
tener el título de Perito 5 Profesor Mer

cantil o el de Maestro Superior de Pri» 
mera enseñar;zgi.

3.  ̂ Que nixxgúii aspirante pueda to
mar posesión ña iu  déstiao si no presen-. 
ía prevIenic-Bte cüi^iqrdera de loĉ  títulos 
á qú8 1Í6 refiere el artícuío anterior; y

4,*̂  Que quedan subsistentes y en todo 
m  vigor las demát prescripciones esta
blecidas en la Real erdon de 15 de Marzo 
próximo pmB-áOf publicada esi ia G a c e ta  
de 19 dei míSDio.

Da Real orden lo digo ,á V. I. para 
su conocimiento y demá^ ' Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 1.® 
de Abril de 19Í3.

VÍLLANUEVA.
limo, señor''Director general-d©-Obras

Publicase

MiNiSTERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

§ nbsecréÉ a ifla .-
Psr el Ministerio da Estado ŝ e die© á 

esl0 de Gr?ic!fi j  lecha, 11 del
mes eorrianto, l.o que Bfgue:

«Exorno, Br,: El. señor Embajador de 
Au^trií^, en Nota de 3 del actual, dic© 
á mte DepartameEto lo qua traducido 
gigue; . ■

«Por ©I artíaiilo 6.® da la Cóíívenoióii 
mterisadonal parsi i t  RiSprestón- d e  la 
T rati de BIsbmb de 4 de Ma,?o da 1910, 
cadi® una de Im  Partes con tratantes, dará 
á cqnocar, por m^dio d© una comunica
ción dirigida á cada fina de.iis otras.Par- 
tes contratantes, el. ó loi modos’d© trans* 
misión- prev.fstc^ que ella admita para las-, 
Gomiiioneg rogatoriasprocedantés délos 
otr f̂íi EsMo^.

»Y como, esté GoEvánio ha si do. ratifi
cado por Austria, e.sí como por Husgría,: 
por SJ M. I. y R. Apostólica mi Augustoi 
Sobarano, pór deaísióu sob-sraná de 1.  ̂
á© Ju lia  d© 1912,̂  haMón dqs© depositado 
las ratlflcasioiies: ©:a Pa¿.i.3 6Í.-8 de Agosto, 
ha-entrado e.?i vigor Jo mismo para Aus
tria qu0  para Hungría el 8 d© Febrero 
filtiillü,

»For tuB.to, j  de conformidad con. Im  
insíraaeiones que ^eabo m  recibir á© mi 
G-?^bi©rao, longo la honra de poser en co- 
Booimianio de V.F. que ol Of^partamento 
Imp-srial y Eo??l úe la Justi<5ia, en lo qua 
eonaierne t i  ciirso de las GomIsIoucS'ro
gatorias donadas, úmm  qu© las pro- 
cedeBies de- los Tribunales e.^pañoí98 bq 
trar'Smitan á los Tribunaies, de Austria 
po.r la.. . vía dlplom.átioa, 6B consonancia 
coa las- diaposidones de los artículos 7.® 
y 10 del Tratado de extradición ©xistenta 
entre ambos países.

»En lo qu8 conciera© a Hungría, el Go* 
biemo d© dicha Nación no ha adoptado 
aún resolución en la matv^ria.»

Lo qu© d© Real orden, comunicada por 
el señor Ministro Gracia y Justicia, 
trashido i  V. L para su aoBooimi6nto> e í 
del Mmigterio fiscal y Jueces-da-instruc- 
CKa ■ .ÍA A. 1 to'j-.x-?lO €lvf Audieacla á ios
f 1 "* 5̂ . Dios guarda á V. I,

n M tdrii. 22 de Marzo da 
í  ̂ obc H'Cstaifio, J. Qairoga.
Se/ñar Presidente de ia- Audionda. de ...
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m reeeién  «General de los Hegristros y del JVotarlado.
Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se han de pK)vee]r en los turnos 

que se expresan, do los establecidos en las reglas 1.®̂ y 2.  ̂ del artículo 1,̂  del Real 
decreto de 28 de Junio de 1911, y en el 1.® del de 20 de Junio úMimo,

N O T A R Í A S

De V -clase.

A l tumo IP—AntigiUáad en la carrera.
1 Cádiz.- ' ’̂  r  traslación de D* Fran

cisco Duque). ...............

Al turno 2P—Antigüedad en la clase,
2 Barcelona.—(Por defunción de don

Joaquín Volart y Pou) .........
3 Zaragoza.—(Por defunción de don

Julián Bel) .................. .

De 2.*̂  clase.

Al turno Antigüedad en la carrera.
4 Játiba.—(Por defunción de D. Ig 

nació Bernardiní Yaiís)

turno 2P—Antigüedad én la clase,
§ Denia.—(Por traslaoión de Miguel 

Muñoz D e l g a d o ) . . . .............

De 3."̂  clase.

Antigüedad en la carrera,
6 Aloañices.. . . . . . .   ..................
7 Benicarló,—(Por defunción de don

Eduardo Bor*?oños G-arcía) , . . . .
8 Bermeo  ............. ...............
9 Oastrooaldeias. ....................

10 Gaucín .............. . . , . ,
11 Getafe.—(Por jiibilsción de D. Moi

808 Ruiz Crespo) (Pensión de se 
teclentas cincuenta pesetas).. . , .

12 Pola de Gordén............................
Í3 Ribadavia   ....... ........... •.
14 Vlliafranca de Guipúzcoa.............

D I S T R I T O S

Cádiz,

Barcelona, 

Zaragoza..

Játiba.

Denia.

Aloañices.............

Vinaroz .
Guernica y Luno. 
Puebla de Tribes, 
Gaucín .......

Getsfe..................
La Vecüla...........
Ribadavia  ........
Tolosa................

COLEGIOS

Sevilla.

Barcelona.

Zaragoza,

Valencia.

Idem.

Valladolid.

Valencia. 
Burgos. 
Cor uña. 
Granada.

Madrid.
Valladolid.
Ooruña,
Pamplona.

Los Notarios aspirañtes presentarán 
fus solicitudes en esta Dirección General, 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 8.*̂  del Reai decreto de 23 de Ag^^rto da 
1908, dentro del pl^zo improrrogable da 
treinta días naturales, eontados desde el 
siguiente al de la publicación do esta 
convocatoria en G a c e ta ,  y  se ajusta
rán estrictamente á las reglas establaci’ 
das en dicho artículo para la presenta j 
ción de las instancias, en las que deberán I 
hacer constar si han obtenido y hecho 6 \ 
no uso de licencia á partir de la focha de! | 
citado Real decreto; entendiéndoge que 
quedarán fuera dé concurso las que no 
reúnan este requisito y los que determi
na el expresado artíouio, y no admiíféa’ 
dose mo?liñoacfonei§ ó dedstimieníos de 
petioicnes ya formuladas en ninguno d© 
lo» turnes que comprende esta convoca
toria después de transcurrido el plazo 
que para hacerlo concede el mencionado 
artículo 8P

También manifeiitsrán los que preten
dan la Notaría de Gettfe, que se compro
meten á satisfacer al Notario j ubilado de 
dicho punto, y mientras desempeñen la 
exprecmda Notaría, 1í¿ periBión anual vita
licia aeigiiacla á la pagada por
mensuaiidsdes veneidas.

Madrid, 31 de Marzo de 1913.—E1 Di
rector general, Fernando Woyler.

M í N í S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I Ó N
Bireociéii de Adntiisis-

traciéiz.
Vacante el cargo de Oontidor de fon

dos del Ayuntamiento de El Espinar (Se= 
govia), y m  cumplimiento de Real orden 
le  esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
sti un ciar el concurso para su provisión, 
por término de treinta díás hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias ©n esta Centro directivo los 
aspirantes que las deseen solicitar y 
figuren en cualesquiera de las relaciones 
de aspirantes á Contadores en situación 
activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
mérito» y servicios, si io estiman conve- 
ElieBí©, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tener presente lo 
resuelto en las circulares de 23 de Abril 
da 1904, ingerta en la G a c e ta  na Madrtd 
del úln 28 m i m hm o  ra,ei y s.ño, y 4 de 
Enero últiro.o, publicada en la G a c e ta  
de 5 del mismo mes.

Madrid, 25 de Marzo de 1913.—El Di
rector general, L. Bolaunde.

M i N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a ,
Vista la instancia de D. Diego López y 

García, en la que reclama contra su ex
clusión d© la iisís de aspirantes admiti
dos para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en la G a c e ta  de 5 de Agosto 
de 1912, para proveer tres plazas de Pro
fesor de entrada de Dibujo Artístico, va
cantes en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, y cuya lista fué publicada en 
la G a c e ta  del 15 de los corrientes, y con
siderando que el motivo alegado por el 
interesado puede apreciarse como sufi
ciente á justificar la imposibilidad de 
presentar en tiempo oportuno la partida 
de nacimiento, causa de su exclusión, y 
que ahora acompaña,

E^ta Subsecretaría ha dispuesto que 
D. Diego López García sea admitido á la 
práctica de los ejercicios de dichas opo
siciones.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos añrs. Madrid, 24 de Marzo de 
1913.==E1 Subsecretario, A. Mendoza,
Sr. D. Ricardo Bellver, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á tres plazas 
de Profesor de entrada de Dibujo Ar
tístico de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.

En oumplimiento de la Rea! orden de 
esta fecha, se anuncia la provisión, por 
concurso, de una plaza de Profesor de 
Heliograbado, vacante en la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas.

Cbrrespondiendo esta vacante al turno 
de concurso, podrán tomar parte en él, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto de 21 de Febrero 
último^ todos los españoles mayores de 
vafntiún áños que no estén incapacitados 
para ejercer cargos público®, considerán
dose como circunstancias de mérito pre
ferente:

1.° Haber practicado la enseñanza de 
esta materia.

2.° Haber dirigido algún taller ó es- 
tabieoimiento de importancia dedicado á 
trabajos de Heliograbado.

3.° Tener ó haber tenido á su cargo 
en un ©st5 blecimiento público oficial la 
enseñanza de Heliograbado ó de algún 
otro procedimiento fotomecánico.

4.® Los trabajos ejecutados por el so
licitante, que se acompañarán á la ins
tancia con ios comprobantes necesarios 
para acreditar que se han llevado á cabo 
por él personalmente; y

5.® Ser autor en este ramo de las Ar
tes Gráficas de obras de importancia ó 
de procedimiento que notoriamente re
presente un adelanto positivo en su des
arrollo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G ace* 
t a  d e  M a d rid , acompañadas de los docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
y de los justificantes de sus méritos y 
servicios.

Este anuncio deberá publicarse en lo» 
Boletines Oficiales ú.e las provincias y por
medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes da 
este Minister-o; io que se advierta para 
que Im  Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, sin máa aviso 
que el presente.

Madrid, 28 de Marzo de 1913,=E1 Sub- 
secretarioi A, Mendoza, »
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En onmpIimidDto de lo dispnoito en el 
«rtíoaio 14 del Reglamento de Oposicio- 
nes d6 8 de Abrii de 1910, se hace s&ber 
que loa aspirantes que han soiioitado to
mar Is o jo^ícióa anu calida en
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d í 19 da Agosto 
de 1912, para proveer Iss Cátedras de 
Elementos de Mecánica, Física y Qaími- 
oft, vacantes en las Esowelas de Artes y 
Ofloios ae Coruña, Oviedo y Santiago, 
son ipá sigaiectes:
D. Antonio López Vela.

Ernesto Caballero López.
G a n d e n  cío G a l la  v R a iz .
Alberto Balarí y Galí.
José Agustín y Castro.
Manuet Pr&t Alcalde.
David Fernández Ológuez,
Msriano Cía ver Sales.
Joíié L^ma Trasmonte.
Luis Pérez de A^bernlz,
Antonio Ríus Miró.
Benito Acebal,
José María Prim del Bailo.
Alejandro Nioomede^ Solera Martínez, 
Agustín Lahuerta Ballesteros. 
Eduardo Parodi Rozas.
Enrique Irueste y Roda,
Emilio Santiago Puerta?.
Valeriano Fernánilez Bacorel.
Joaquín Pagéísy Gómez,
Julio Tomái Sánchez Lope.
Carmelo Agre la C^stMo.
Manuel Eugenio Alvarez Sautuliano. 
Gonzalo Brañas F rnández.
Lui« G. G&aíeii á y Lloverás.
Kafael 8#lvia Fernández.
Antonio Ruiz del Castillo.
Ricardo Aldea L^fuente.
EmUio Arepag.
Luig Fernández y García Qulrós. 
Valentín Fondeyila López,
Hamón de los Ríes Romero.
Leopoldo Olay Argü llef.

Quedan excluidos de esta oposición ioi 
aehoreB

D. José María Prim del Baile, por no 
acpmpaftar documento alguno qua justi 
fique su capacidad iegat.

D, EuiiUo Santiago Puerta, por falta da 
la partida de bautigmo y certifleado de 
Penales.

D. Luis Fernández y García Qai* óg, por 
remitir un oertiñcado de Panales atra^ 
»ado;^y

t). Benito AcebU, por no acompañar 
ceHiftcado de Peoalí^s.

No se publica la lisva del Tribunal por 
no haber sufrido modiflcaoióa atguna.

Lo que comucico á V. S. para su oono- 
oimiento y efectos, con remigión, de los 
expedientes de los opositoreg. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 191S.=*El Sabseoretario, A. Men
doza.
Sr. Di Rafael Sánchez Lozano, Presidente 

del Tribunal de oposiciones á las Oáte»
, dras da Elementos de Mecánica, Física 
y Químicm deles Escuelas de Artes y 
Oficios de Ooruña, Oviedo y Santiago.

B l r e e c i é n  C l e u e r a l  d e  p r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

CIROUnAR

Entre las disposiciones que comprende 
el Real decreto dictado cop feúcha 14 del 
actual hay algunss cuya éj 3Cíüclóh é s t t  
determínala á  fecha próxima, y  aunque 
todos sus preceptos han de ser conside
rados como de urgente ejecución, debe 
atenderse á ellos ordenadamente á ño de 
evitar confusiones quede otro molo oca
sionaría seguramente el movimiento de 
tan numerodo persona!; atenta osta Di-

receión General á las expresadas consí 
deraciones, ha de ir ampíiaudo el encar
go que le ha encomendado aquel Real 
decreto, da dictar ínstrncoiones especia 
les, sucesivaoi )nt , y (}roc if.’̂ ado la ma 
yor claridad posibi ; iímitá.ídose hoy á 
comunicarle las que son nec sirias para 
organizar y cumplir aquellas diapoaloio- 
hes que han de pródu iír sus efectos ©n 
fecha próxima:

1.* Loa Maestros y Auxiliares que dis 
frutaran íj puf ldo de 2.750, 2.500, 2.000, 
1.650, 1.375 y 1100 pe  ̂t̂ -p, que deban aa 
oendfer al 3.000, 2 500. 2.000. 1.650 y
1.375, coxi srr glo á ío’t preceptos coüts  ̂
nidos en los artículos 1.® 2 ®, 3. ,̂ 4.® y 5.® 
del Real df de 14 de! actuad y que 
además n- quieran acogerse á ío disputa 
to en el ai tíonio 11 de dicho Real decreto 
en cuanto á la coni^ernación d@ @u ñnti 
gno su d lo p!tra podar seguir paiciblen- 
do el imporíe ce sus retcibUídooes, en el 
oonc ptode ??umar?íG voluníado, deberán 
apresura ío á roíintir íículosálcs se 
ñores Gobernadores Pre.sídeates de las 
Juíítas prv«via-m es, feoíioiíaüdo por me* 
dio de ofici j que sean liíigeaciados en la 
forma que s oontinuaoión so expresa; á 
ñu de qu  ̂ puodan come< zar á oeroiblr 
su nu^vo 8U0 Jo dasde el lía  1.® da Abril 
próximo.

2.̂  Recibí ios en la® 8eseióhes provin
ciales -ríe la^truoción F úb lm  los títulos 
á qué antes m  haca reféraDcia, deberán 
ser dlBgeoclaioa en La siguiente forma:

Prim ro. Jlinía pro daaial de Instrtio 
oióa FúbVi k áe ...

D . G o b  rosidar civil, Presidente de 
la expresa i - Jauta provínaial de Instruc 
ción Púbilf a, en cumpUraleDto de le pre
ceptúa 1o en el Raal decretó de 14 de Mar 
ZD le 1913, y taníca io en cuentái que el 
Mieístro D . á  qui m se red irá o te tflu 
ioV CGmprBndiio en Ise expres?idss 
diapD. í̂ioioiiGs/íraando extender la presen 
te diligencia, autorúa ia coe m í flema, 
p:tra que dt^sde luego set* acredi
tado? á dicho mñ r Ma©*tro sus h.i^beras 
á razón de ... pesetss aoual*^s le sueldo, 
que d'-b?irá percibí" 1.® de Abril da
©«tí aft q previoiéadose que est^ díllgen- 
oi« será nula y sia niagíin valor ni efecto 
si syomitiera á contmuaotón el Cúmpla
se y ei Decreto mandan do dar ía pcsesion 
por la Autoridad comoeteníe, a»í como 
It certificación d-r haber cealdo efecto. 
Fecha y fl ma.

Segundo, Los señor/ís Sai^réstados de 
las juütaiH provinciales de ÍOsírucdón 
Pública pondrán á conl nu^clón el Oúm 
piase lo mandado por al señor Goberna
dor-Presidente de la Junía provincial de 
Ihstruodón Pública, en la anterior diii- 
genoia, y désé posesioQ ai Maestro D .... 
del nuevo sueldo de ... peseta?, que se I© 
asigna, con los efA,dos quQ en la misma 
se expripsan.—Fecha y firma.

Tercero, lo mediatamente después, el 
Seoretário dé la Junta local consignará 
la posesión en esta forma:

En cumplimiento de ía orden que pre
cede, yo, D. F, de T. y T., Sacretario de la 
Junta local de Primera enseñanza de esta 
ciudad ó villa, certifico que en el presen
te dí^ ha tomado posesión del Oirgo de 
Maestro de las Escuelas nacionales de 
prim tra enseñanza, con... pesetas de suel
do, que deberá percibir, con todos «ms 
efectos legales, desde l.* da Abril de 1913, 
el Sr. D ...., á quien se refiere este tí mío. 
Fecha y  ñrma.»Visto bueno, el Alcalde- 
Presidente.

Cuarto. Estas diligencias deben ser 
reintegradas por loa señores Maestros con 
el ti íi^bre-póliza que corresponda, oonfor 
me á lo dispuesto en la vigente ley del 
Timbre, en la escala siguiente:

TIMBRE

SUELDO a nu a l PRECIO
CÍ.ASE —

Pesetas.

Hasta 1.000 pe§etas........... 11.® 1
Desde 1.000,01 hasta 1.500. 10.® 2
Desde 1.500,01 hasta 2.500. 7.® 5
Desde 2 500,01 hasta 3.500. 5.® 10
Daide 3.500,01 hasta 4.000. 4.® 25

Q iinto. Los sañores Maestros cuidarán 
de remitir á sus Habilitados Idos copim  
completas do sus títulos con las nuevas di- 
ligenotas; estas copias, reintegradas con 
un timbre póliza de 0,10 céatimo», serán 
autorizadas con la firma de los señores 
Maestros y Alcaldes Presidentes da las 
Juntas locales, y servirán dí̂  justificantes 
en nómina para la percepción clol nuevo 
sueldo.

Sftxto. R íclbidas por el Habilitatio las 
coplas, deberá ficreditar en la primera r 6  ̂
tnins ordinaris que deba redactarlos h?8“ 
beres del Maestro, con arreglo al nuevo 
sueldo, desie dicho día 1,® de Abril pró
ximo.

5.* Los Maestros, jncluso los que slr<- 
ven en Escuelas de láa Provincias 
congadas, que quieran scoger.^e á lo dis- 
puesto en ©l artículo 11 del Real daorato 
de 14 del actúa 1, para conservar su suel
do antiguo y ías retribuciones qué hoy 
p rciban, deb n tener presente qu© ©I 
plazo de veinte díiis concedido por dicho 
ariíoulo para presentar su reclamaciones, 
termina ©1 día 7 de Abril próximo; quo 
pasada esta fecha no tendrán validez sí 
guna las re^amáciones que se intérpon 
gao, y, por lo tanto, que en dicho día da* 
b m los señoras Maestros tener presimta= 
das sus instancias en la Dkeccíoa Gene
ral, ó sus antiguos títulos en la Junta 
provincial de Instrucción Póblioa y Bb- 
lias Ark«^ para que les sea extendida la 
diligencia da ascenso, á fin de que no se 
interrumpa el curso ordinario de las nó 
minas.

6.* Los Maestros que estón sustituí tos 
legalmente, no dejaran por ello de obte
ner los beneflcioa conse iidoa en el Re^í 
decreto de 14 dal corriente, y  ascenderén 
también en k s  mismgg opndiciones que 
los demás, debiendo remitir sus lítalos á 
las Juntas provincinles de lostruoción 
Pública para qué seíía dí lígenciadí.s en la 
fornaa anteríorméBi¡6 expuesta.

7.* Suprimida r>or Real orden do 14 
del actual la cat?goría da 2.750 pesetas, 
deberán los Jefas de las secciones pro- 
vinclalas do Instrucción Pública tener 
presente, que si el día 1.® de Abril pró
ximo existe alguna vacante con esta do- 
taoióu, debe desde dicha fecha sar eleva
da al sueldo de 3.000 pesetas, aaunciáa* 
dose su provisión con este sueldo y sin 
retribuciones, en la forma que corres
ponda eon arreglo ai Real decreto de 25 
de Agjsto de 1911.

8.  ̂ Los señoras Jef as de las secoiooos 
provinoialos de Instrucción Pública de
berán tener pres-^nte qu  ̂las vacantes del 
escalafón de 2.500, 2.000, 1.650, 1.375 y
1.100 pesetas, que no hayan sido adjudi
cadas hasta esta fecha, cuando se pro* 
vean, han de serlo con los mismos suel
dos, ain aumento alguno, quedando su
primidas las retribuciones con que figu
raron las Eacuelas que produjeron tales 
vacantes, desda el día 1.° de Abril pró* 
ximo.

9.^ Tan pronto como los títulos da los 
Maestros ascendidos sean diligenciados
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m  la forma que í e dataroiina en est^s 
IhstrucüioileBi.los? fes da la^ seedones 
de írístrtüooión Públioa vem itkín  á esta

DireeciÓB General una nota detallada de 
ios Mtesfrüs ascend idos njuntándose para 
eiio al feiguiesiie modelo; en el cual se

detallarán las retribuciones que 
percibiendo el Maestro, cuando fuesen 
abonadas por @i Tesoro*

dta m.ernl die t#  4e mrnr-m mestre»* a»c®Badldo*.

Número
del

escalafón general.

Número 
en su anterior 

categoría.
N O M B R E S Sueldo anterior. Sueldo actual. Retribuciones que ’renía 

p e r c ib ie n d o  d e l T eso ro

10. A los Maestros que deban ser as- 
cendidcs á las categorías de 4.000,3.500 y
1.375, conforme á los articules 14, 15, 16 
y 17 cIcJ Real decreto de 14 deiactuadlas 
serán cxpediáos á su tiempo nuevos tí
tulos para puedan tomar posesión de 
ius nuevos sueldos sin retribuciones,

11. I4OS señoras Jefes de las Secciones 
de Instrucción Pública deberán tener 
muy presente, comúnicándolo así expre* 
samepte á los Habilitados, que los Maes
tros ssoendidos por estas disposiciones, 
así como todos los demás que asciendan 
ó fea jan  ascendido por escalafón en Im  
sueldos de 4.0001 1.875 pesetas, no deben 
percibir aumento da sus dotaciones de 
material y adultos, pues conforme á lo 
expresámenta determinado en el artíou
10 1.® del Real decreto de 25 de Agosto 
de 1911 y artículo 18 de! Real decreto dei 
14 dei actuál, estas dotacidncB de maté' 
rial y adultos serán las correspocdientes 
á la Escuela, y que le estaban asignadas 
antes de Im  reformas realizadas.

12. En cumplimiento de lo que digpO’ 
ne el artículo 21 dsl Real decreto de 14 
dei actual, esta Dirección General publi 
cará en ia  G a o é ta  d b  M a d rid  ios nom
bres de los 500 Maestros y 500 Maestras 
de 626 pesetas que deben ser ascendidos 
por antigüedad á 1,000 desde el día 1.® de 
Abril, teniendo en cuenta a! efecto el lu 
gar que cada uno ocupa en la décima ca
tegoría antigua, novena moderna, del es
ca la fón  general, una vez resueltaslas re
c ia  ̂ Bseior* es á que se reñersn las órdenes 
de 22 de Febrero último.

13. Durante diez días, contados desde 
la fecha en que termine la publicación 
de estas listas en la  G a c e ta ,  podrán pre
sentarse reclamaciones contra las mis
mas por los señores Maestros que se 
crean con derecho á producirlas, y las re
nuncias de los que se acojan al artículo
11 dei Real decreto citado.

14. Adaptadas I oportunas resolu
ciones, los se flores Rectores de los dis
tritos universitarios deberán expedir in- 
m adiaíam cn^^  á los Maestros que sirvan 
en sus DistritOi y están comprendidos en 
aquella relación rectificada, Ó en ia p ri
mitiva, si no h ay  lugar á su reotiflcacíón, 
les nuevos títulos de 1.000 pesetas, que 
han de producir sus efectos legales y eoi3 
nómioos en benefloio de los Maestros in
teresados, desde el d ía  1.® de Abril pró
ximo.

15. Los señores Rectores comunicarán 
á la Dirección Ganeral los nombres y 
número da! escalafón de loa Maestros á 
quienes expidan estos títulos.

16. El mismo procedimiento se segui
rá para proveer las vacantes de 625 pe
setas que produzcan los anteriores ascen
sos; la Dirección General publicará au la  
G a c e ta  la relación de los Maestros de 
500 pesetas que deben pasar á ocuparlas; 
se concederá un plazo de diez días jpara 
producir reclamaciones y presentar re« 
ijuncías, que deben instarse y tramitarse 
do igual modo, y íermioado éste, serán 
hechas !as oportunas reotiñcaoionps en la 
G a c e ta ,  y podrán los Maestros entrar aí 
disfrute de los haberes.

17. No será necesario para ésto que se 
expidan nuevos títulos á los Maestros as
cendidos de 500 á  625 pesetas, sino que 
una vez publicadas en ia G a c e ta  las lis
tas definitivas da los Maestros que deben 
ascender, los señores Jefas de las Seooío' 
nes de Instrucción Pública y Bailas Artes 
de las provincias á que los Maestros in 
teresados períenezoao, deberán reclamar
les sus antiguós títulos, extendiéndose en 
ellos las diligencias con los mismos trá 
mites que se marcan en la regla 2 .® de 
estas Instrucciones para la posesión de 
los Maestros ascendidos por elevación de 
categorías.

18. Loa Maestros á que ae réflera el

último párrafo del artículo 25 del Real 
decreto citado^ deberán elevar instancia 
áesta Dirección Geáerai por conducto 
de las Saccionts respectivas y con los do
cumentos justiñcativos de su áereohoj 
solicitando el ascenso que díoÜP artículo 
autoriza.

19. Para que pueda tener éfeito Id 
dispuesto en (ú artícuío 26 dél Real de
creto de 14 del actual, en cuanto se refie» 
ra á la incorporación al Estado de las 
Secciones de Eicuelas graduadas actual
mente á cargo de los Municipios, será ne 
cesaría una declaración expresa de esta 
Dirección General, y sin que ésta sea co
municada á las Juntas provinciales no 
podrán incluirse sus gastos en las nóm i
nas áel Estado.

20. Para dar oumptimiento á lo dii- 
puesto en el último párráfo del artículo 
11 del Rííal decreto de 12 del áctual, los 
señores Maestros que no acepten el as
censo que el mismo les concede, porque 
se consideren perjúdioi^dos en la pérdida 
de sus'retpibucioxies, deben remitir á la 
Dirección General de Primera enseñanza 
sus instancias fundamentadas, para que 
se tramiten en la forma que determina la 
orden circular de 5 de Agosto de Ifitl y 
puedan ser ascendidos, reconociéndoles 
las diferencias que deban legalmente 
percibir, en tanto ocupen la Escuela que 
hoy desempeñan.

21. Oportunamente se dictarán las de
más disposiciones necesarias para cum • 
plimiento da los reatantes preceptos del 
Real décreto de 14 del actual.

Madrid, 28 da Marzo de 191J,s=El Di
rector general, R. Aitamlra.
Señores ReétoréS de los Distritcs univer

sitarios.
Señores Gobernadores •Presidentes dé las 

Juntas provinciales de priméra ehsé- 
ñanzá.

MADBlD.^Est Tlp. “Sueeeores de mvadeiDeiyra’’»-^Peoeo de San Vicente, ntoi.


